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El COMejo de Estado enPleno,'la .Coon:tsión Pe:np.anente y 1,as seeciones' p'l.ll'1den, -po:r conducto
d·e!l 'Presidente soliCitar <le- los MinisterioS: los antecedentes qu'e estlmennecesaiios. En casos especia
les; y. porCOI1J~ucto del Ministerio que' hubier,a rem lUdo a' informe. el 'expMiente, puedt!n ser invitadas
a informar, IJor escrito o de palabra, personas ext rafias al Consejo ~'c~lr'ca de ¡OS ·.asuntos· técnicos en
qu.e' ,tuv:l·errol nQtoria 'Compé,tencia. . ..... . .

Fmed€n .ser oídos ,ante el Consej{) Jos directamente 'inter~s'ados'en. los asuntos same~id'Üsa1nfor~ ,
m,e, -'Cuando el J,='re8I-dente les conceda la comlPa,recc nela que 'hp!biesen ooll.citado o cuan.do ef PrE!sldent'e
11.0 -estiImaose conveniente.' , .: ." í,,' .

Artículo vefuticurutro.....:....E1Reg}amento ':fijM'á ·el '1' ég1men de sesiones y' trabajoS del Cons'ejo de .. Esta- :
do, observáJlldmse, 'len lo posible, sus pil'áctfcas tr:adi cionales. . .

Artículo transitorio primero.-Caso de que al1illi: e:llt'tas·e . el nlÍlIÍl.ero de Sec/ciones, se' 'entenderá asl
mismo 'e.U!Ill·entado en igual número el de Letrados Mayores, de ~Úcción, Letrados de 'té'rmino'.y Le,tra,.. '\.

Idos de ingreso, ,reputáudQse que ,esta Ley concede' auto~izalci6n para ;eofeetUiail" dicho a.UJn1en~ de plan;-
till.a, a 'efectos -de Ío.dispuesto en ?J número séptim o de la Ord·eJ.1 de la Presidencia del GObierno de
tretnta de septiembre de mil nov'éciento:s cua.l'enta y tres.

- Caso .ode aumentar :e1 InJÚmUo de la~ Secciones del Consejo .d·e· Estad,á podrá as1mismoa.umentarse
.el nÚInerode f"lin~iOnario,s del cuerPo Técni;eó-a,dm inLstrativo del Alto CUé'I1l0, a razón d.e dos por Sec
ción, con' Ja categorla de Oficiales primer()s, reput ándose concedida POi!" esta Ley·' la ~utorizaclón',para
el aUll1lento de plantilla a ti-que se, refiere .el númerq séptimo 'de la Orde:ll de la Presidencia del Gobler- .
lOO de lueinta de s~Ptiembre de milI nov:eéientás' en arenta y tres. ,.

Articulo transitorio segundo.:-Mientra.s t'l0 éxis ta n1ngúnTeniente Genel'3;-l del Ejército del Aire"
el CaIlgo de COlIlSe-jero del :Pleno, .Ia quel&~a-efl.ere' el .apartaJdo f) del número tercero del artículo j.é.r-

cero d,e esta Ley, podrÍí \Sex provisto en:t~e 'loo Gen eraLes de División 'del .mJsmo EjérdtC? . .
Articulo adicional.-$e respetarán a1- CueI1Jod e Letrados y .al Técnico-administrativo del consejo'

los derechos reconocidos por dlsposi-cioñes. anterior.e oS a esta Ley, aunque en oell'a- no s'e mencl<;>nen. Asi
m1!smo soctiTán' oefedo las' de'cla,raciones de exce'Cl~neia y las petioclope.s de réíhgre.so autorizadas en la.'
a-ctuaUdad. '

Artículo finaJ....,....Quedan <1·erügadas· cuantas dis posiciones se opongan a ]0 preceptuado en esta Ley.
D9J.9-~a en El Pardo a veinticinco 'de novlembrt ~de mil novecientos cuarenta y cuatro.'

FRANCISCO FRANCO,...

LEY DE 25 DE NOVIEMBRE 'DE 1944 de Bases de Sanidafi Nacional.
. . - ....... ....

. .

La ordenación jurídica de los 's'er~lciossanltari03 nac1ona.J.es adolec.e- en la .actualidad de tanta.':l y
taLes deftciéndas que su 'corrección 9Jpa,rece con carácter de medida .ne'cesari.a.· . ,

. La. única Ley de Sanidad con que {Wntamos,· la de veintioc.ho de noviembre de mil ochocientos cin- /.
cl.:l·enta y.\cinco, lle-va easi un.. sigro -e1eexLstencla, con 10 que queda dicho que la mayor pa-vte de SiU8
preceptos (:!arecen <le aiplicrubiUdad útil.

La razón apuñtada dió lugar a que en diferent~s ocasion~ lnt~ntar.ael Poder Público modific.ar o
derogar la Ley con el propósito d,e ffitstituir1a por otra qUe sitvtera a 1~s 'nuevas -conc~ciori€s.y realid1a- ,
des sanitarias; pero las habilida·ci.les politicas se int,lerpusieron U11a vez 1IlLá8, y su tOl"Pe ecrnpeño logró el
fra-caso del intento. ' . .' . ' ,.

Ante la imposibilidad dé poder 'p1"omuIgar .una nueva Ley y ac-~chatla la Na,ción por. la epidemIa
q·ue 's~. cerilla sübre su país vecino, el Gobr'el'no recurrió al arj:litrio de publioar el Re.al Deereto de doce
de .e,nero de mil novecientos cuatro, que intituló Instrucción General eLe Sanidad,' di.Wosición· ac.ertada
·que ha éncalizaáo ~l avance dé toda IaorganizacÍón sanitarJ,a que nos ha lleg'ádo hasta··hoy.. .

. Cl.í:arito queda dicho en reJ.adón ·a ÚL Ley de'1 cincuenta y cinco puede aplicárse .,ahora, después de
cuarenta años, a la :rn.s.tru,cción. de Sanidad del áño mil novecientos cuatro; la ciencia sanitaria contl-. , . .'..

nuó BU ma1'lcha, seprofundiw más en los medios de diagn6stico y deprevencí6n. y paralelamente las
costumbr,es pOpuIal'ieiS y 'la culturaprof.esiona1 dejarOn muy atrás lo que esta·blecia, aquel Real De,creto.
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Loacuciante 'de las necesidades ~lel servicio d~Ó li'\1.1g'aráqu~ CotlposterIo:r:1dad's.e dictasen diSl-posiclones

,parciales;' as111egiron, a regir~n ,:mil novecientosv'eint~cirú~ol~s,.~~g)Qmeutos derivadoo de los Estatu
tos, ,nl:Uniei:p,alypr.~i~cial,-1os Reglamentos:,pl:tr.a' ord,eTIJ~'~l: ~I!JlPLeodetóxic'Os. y estupefa~entes, y,
finalmente, 'la Ley de Coordinación Sanitaria de .on.cé de .j.uJio.,.c1e:lnil,nov·ecientos trein'ta y -cinco." .'

NuestrO'MQVimi~nto 'NaJCion~racU8Ó,' desiÍe los'Prtmeros: inSt~nt~s, una gran pr'eocuP~lón'~ la
lt'e,Org'á.nización: sanitaria. La'Fiac~lia de 'la Vivienda, Y'eiP'a:t~~nato ,d,e ¡a 'Lucha Antitllberculosa son c~a
cioneS:de nuestroS tiempos 'de:gu~rra;_y terminada ésta')3.paTece?-'nuev~,~posicion~s'organizandbel'
Consejo N~1p'nal :de Sanid·aid·; ,ta..,Lucha Antitub-ercUl(l~~a' y la S,anidad Máb~mal e, Infantil. Surgen 'nue
'V()g'organlsril~s•. cDmolas EScue.lb,s: de lIlstr-U.ctox.as, }áfi·epuericultura, el Instituto Hematológico, las Le4

lProseriaS', Nacionales, y tantos' otros que seria prolijo enumei'Ja.r~.· .! '- ' -' .

pued~ afirm~rse 'que los Servicios Sanitario~ alcanzan ya'·t~l ~xtensiÓn e influyen, de" UiI1a mane:ra
tand~c'~siva en: la vida y de;arrol1o d,el pais que no SÓlo justifican,sin.o que exigen, la' ~xistenei~A:e'
una 'J.'¡ey de Sanidad ~que .unifique servicIos, reconozca' organizaciones y costUlIl1:pves saTI.1t,a.rlas que' sólo'

.Existen de h~'cho, modifique, modlernizando, .'los CentI'.Qs que' Dar ef,e-cto de las nllievas eonqu1sw.s van de';"
j.ahdo de 'tener 'efiCacia, qu~é fomente lá g·ariidad.. ehel'medi-o rural, esti.n1ule el' trahajo del per~nál en
su' doble ·m.isión pr~fesional e inv,estigador,ay. afront€\ en fin,' con la i&e:a," de perpetuidad' de ,Un. Cócl.1go
y la· flexibili:dlad ·propia de'~la'Ley moc1ehia, el encaje de l-os aval,loes' sanitarios fu·turos.·

LaS 'd1r~tric,es ,anotadas' son' j.u.stamente las que'presid~n~lactú'al proyecto de Ley.
. '.1 . . ., .

, Para 'dat unida:d a los se~ici-os sanitarios, ha.ciéndolos más,efic.a('..eg y aprovechando mejor los :re
cursos ~conómi·cós invertIdos,en eStos rtries, se hap~o"CUl'iaJdod'arcaJbida ba}o el mando 8anit'arlo a cuan-'. . .. . '.'

ta.c; actividaúes tep.,ga,n. tal carálcter y, .en todo caso, s~, ha .e.stablecidoeooroinación con los servicios que
dep.end:eri. de otros Ministerios, sin olvidar tampoco la continuidad y allimonía en 'los esfuerzos santtarioa
·estatales. p!{)vi~ci,a1es, municipales y aun privados, -como fórmu1a que evite gastos inütUes, y distribu
ción capricho~a de LOs medios 'asistenciales. Se nia~tiene, corurumnándolo con energí,!-, el princiJpio .'de la.'
J'é·fatura única ,en cada ,provinda, 1ThSistienQ.o en que Ía.' S·ani·dad ,es línica y que ninguna de SUs actl-
vi·dad·es p,uede ni debe 'gel' desarticulada. , ¡.

Se ,a·co,gen en el p~oyeéto de Ley una s;erie de pre·c,eptos que púe'den ser ~u~vos en el oiden legal•.
, pero, qUe se practican ya .en la, lu-eha con-tr.a las diversas enfermédades. Tal ocurre con el saneamiento

de fal comarcas paLúdicas, coñ 1~ oblig·atoriedad de la liesinsectadón y ~on la de algunas vacUI1aS quito
en ocaSiones, la Autotldlad San~taria iJtnlPon~ sin otx o ..aIDoyoque la costumbre y el bien púbUco. Se reco
gen en el proyecto {Jentros. y Organiza.ciones'ya exiStentes y,',a lós que no se trata. de modiilc'ar. sino de!
dar ,a su fllUciona-nÚen"to rango de ordenación' legal; pero se. ¡:l.comete, también POI!" i:;¡. mJsm\l. vi.a, la t~rea
de transformar otl'OS que, 'COIlTI.O el In.stitutoNa.donal'de Sanidad, fuer¡;m créados aprinchpio de siglo, tuvo'
una gran ~mport,a:ncia. porque cons~i-tuí-a el único Ce ntro de esta natuTaleza, pero que hoy! al tener. cada _

.capit'al de p.rovincia un centro semÉhmte, 'ha desTIle recido su filllción. por 10' que se im¡pon-e darle un roa,..
'yor ,contenido doce-nte, 'con'p.etrimentod·e su acttialcometLdo de producción, constituyendo la base de u,na
verdadéra Es'cuela Nacional de' Sanidad q'U~ tenga a su -cargo }a pre¡paraciÓn técnica de todo el personal
que el Servicio ex~ja.' .' :~ ¡ .. '" " .••

~ \evidente el progteso sanitario de 'la Nación,. ¡pero tam~ién es ci~rto que en ia distribucIón de .s'er.
vicios las atenciones urbaIU:\Sha.n sido -cuIdadas con gran'prefere!fciasobre ~as rura1es;de aQtú'la'preo
cupaciÓn qu~ r~vela el proyecto, no sólo para mejorar La, clásica Sani-d:ad provincial y municipal, sino.
sobreto-do, dé.Úevar ésta 13.1' medio rural, in~~eme:ilt'ando la f-tmción de loo Centros secundarios y prl
JariooS, y. dar solución al p:rablema fundamental de 1as obras sanitarias de' los p"u,eblos y su zona de

. .' ., . --
iníluencia" prestando, a ·su. vez, el' 'debIdo amparo a ladignid1ad de los'profelSionales qu~ eJercen Su
ministerio por los campos d~e F"sipaña. " '
, .

, El proy-e;c,tolie Ley atiende a los progresos aetua~es '-en punto :a hechos nuevos, como los irelativoa
Q la alimentl3.dón 'ya la Higiene ~,nental, y se prep.ara, en fin, ,a con-c-ertar su esfuerzo con el Seguro
Social de 'Ehf.ermed,3Jd,empresa a La 'que ,la Sanidad estatal lia de prestar su más, 1ntimo y efl-eaz con-
curso. ' ~.

En su virtud, y ,ct~ confonnidad con la propuesta -elabor.ad~' por Las Cortes Espafiol~
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ART I e ~ t o U N 1 G o
La Sanklad'Nacional seorg,aruzarq. conlarxeglo a las Bases sig,ui,entes;' qú~ tendrá~ fli.erzalegal d,es,- "

Cle lá publicación 'de La presente Ley. El Gobierno 'q ueda facultado para diCtar las d1sposicio~-es 'qW~ d·es-· .
arroiJ~n dichas Ba.ses, ,la' relgla~enta'ClóÍl de ~ascuales corresPonderA al, Mir¡.i~terio de la Oober~ación.!

, } " ..
T 1, TU L O' P R E L I M 1 N A R ,, ,

SerVicios centrales

1 '1

Ba'se única. ,Incumbe al Estado ,H eJetdcio 4e 'la. fTiT1:c!ónpúbliea de Sanidad. 'En la' consecUociónd¡;
• . . , - I - . - , • - " - ,

. ios fines de esta función se'rá ayuds,do por las Carpora,ciones públicas, Organismos pa;ra~statales y del. ' ,'" ' '.'.
'Movimiento y por las entidades parti:oulares, bajo 1<1 ordena-ción, ·.jnsp~cción, vi'gi.lancia',<iisc~plilla y es-

, . I "'" \ '

rtimulo de los Organismos sanitarios dependientes del Estado. ,
Para el logro de la salud yel fortalecLmtento de loscimdadanos, así- como el mejoramiento físico ,del

. pueblo ~spañol, el Est~<l'O podrá. imponer obUgacion es ylimÚ,a1c'iones -esp~ciales. Por tanto, en los. casos
~ las eond'iciones qu'e prevenga.n las leyes y reglam 'entos podr:á ordenarse· con carácter obligatorio l,as
'Vía,cumí,ciones; el empleo d:~ medios' p~eventivoS, el ,re,con¿cimiento indivld:ual, el aislamientó,' la hospita- ,
,:i.izaci6n, la ·vigilancia y otras 'medi'das sanitarias' d'e preven·ción y de tr~tamiento; la incautación de

!l1~edk~entos y otros medios de lacciótl sanitaria, la' requisa tempolial de locaJes y elementos ,de trans.
porte, 'la: utilizadón de servicios y prestaciones; l:a imposición d,e obras y t-ra¡bajos en terrenos iooalubres
y la acLscripci6n <le actividades industrial,es y mercantiles a :fines sanitarios. . ,

La ,autonomiade las Administraci-oues.lo.cales·Q ued'a subordinada a lo que se previene en la pres~nte'
!Ley. El protectorado s8.initario sll.bre las, mismas podrá revestir la forma de régimen de tuteLa en las ca-. , ,. , \

marcas .sanitariaJment~d-efi,'cJtarias.
, lO'

T 1 TUL 0 ' PR 11\1 E RO

01' g\,a'ni z ·ac ión ,g e n e r al

'BASE P iRIMERA
'.,

, '

:r"oo servicio~ sanitarios del Estado dependerán él,él Ministerio de la Go<bemacióna través ..de 1a Dire<l~
clón ,General de Sanidad, que los distribuirá e-n seis .grandes grupos: . '.

A) 'Servicios generales..
B) Inspección ,de' Centros' y servicios.
e) Luchas sanitarias.
D) Servidos famTI8.icéuticos. '
E) . Sanida,q 'veterin~ria.

F) Servicios, especiales.

A) S~rvicios gen-eraoles.-Comprenderá las c).l.estiones de personal, vigilJancia de Soc1edádJes médi-,
CM y de asistencia; ManCO~u[l1dades sanitarIas; Sa nidad provincial,. comarcal y municl-pal; Coordma
clón docente; Ho&jJitales, profesiones san1:tar:ias y l'égimén. 'de provksión de v.aoantes; Hiogiene mental;
Sanidad de tramsportes, puertos· y fronteras. 'Ex.1sti,rán también ne'goclados o ,secciqnes que sirVan deen-'
~a'0e con las J.1amas de Sanidad que,'están atrilsludo'as a 'otros Dep,artamentos mini.sterJales u OlVa:n1SmOB.

. . . , , 1",.
B) I~spección deCentroa y senlicios.--La Direoción de Sanidad mante'11d'rá una' constante inspec-

ción sobre todos lo~ Ge:nJtros sanitarios p,ara sU corr.ec~ión, s1 hUibi,ere ;lug'al', y en tod-o caso pará su pet-
~ec.cionallniento. . , , "

C) Luchas 8anitaria8.-Com¡pren.d~án los serviclO1'3 ,de ensefianza, est;a.ct.isticas'Y' epidemiología ge
neral, los dirigidos ?ontT.a el cáncer; lepra, tr~con,ta, enfenmedades sexuales. paludismo y r~U1l?-at1smo y
€'n!eJ.'lrne-da<1es del coraoon. La campaña oontra 1a tUlperculosis ~ r.eal:izará, en ,e-strecha ~el'R'ción. con el .
¡Patronato 'Nal~ional Antituib-ercuÍoso. Compt€'I1derá también este· grupo cuantos servIcios· 'se destinen a
combatir l·a mor~a'lid:ad infant.il, o oSea lo.s de ,Puericultura, Matemologla:e HIgiene escolar. La interven-

, --..' .

)
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ció~ ·de· 'la-I>irec,c1ón G'enera1 de Sanidad en. materia :desanidad c-olonialse ofrecerá: a través de estos
" -. . '. I

grupas de 's,ervicios. ,".. . . . . .', . ~ " . ~', ", J"

,"D)' Servicios... tarmacéuUcos.-Constituirán una Inspecdón g,enerai,que tendrás sU C8iTgO los asun
tós·,.sanltatrfos·:Úirma,¡céuticoá; 'l'legiSÚos':{waCéticos; l-.estricci6n deestupetaclentes, 3.iProvisionamient<J,3 .
'Jel ' Centr~ Técnico" de" Fa:rmacobfólogla~ 'La lnterve nc16n de la Direce~ón Gener,ai de ,Sanidad' ~n -el p.ro;.
bierna .de 'laos pl·arit~s '~lled1clnalesse llar:á .por lIitenn 'Gldio de los' servicIos farmacéuti·cos:· , .

. E) Sán{clad vetÚinaria~-El servlbl0 de Sanid1ad' veterinJar1a comprenderá en las centrales una 1ns
peéci6n general, que 'tendrá ·a su calrgo 10; serviCios d ~ aÚmentos de ,o~igen allimal .~ z~onOsis' tr~m1sI- .
bles;Vete~inarios, de Institut~ provinciales, <:Le':-Sanid a-d. y servtCics ,m'Ucnicipa)es a cab~o de los lns'P~otores
mlLli1cipales de VeterInaria. '. ,

F) servicios especiales.-Del Director general dep'ende~~ directam~nte los servici,os sigui'ente.s:(
Relaciones sanitari.as' de ~arácter internacional (su..bordinado·al Ministerio. de ASuntOs, Exteriores). La'
Comisión de adquisidón d,e material. sanitario COli d'est1no' a los distintos servicios. Higi,ene de AUinenta.-

.. c.!ón. Higiene del Tra'bajo, d'e la' educadón física y ,del deporte. Obras, planes y proyectos de urbanismo
y sane1amiento y en 'general de~ngenierlá y arqtütectura; én su a~pecto sanitario, 'e higiene de la vivien
da. Asistencia sa.nitaria en relación '.con ,el Seguro, de Enfermedad,' propaganda. sanitaria, balnear~os y
raguasmlnero-iffiedlcinales. 'Pellelá sanitaria ,,mortuo-ria y cuálquier otra' materia sanitaria n·o encaja'da
en las que s~ enumeran.

\
B A S E S~ 'G U ND A

Consejo Nacionai de, Sanidad

: -' ¡

.1"'

r. :\

','. ,

, .

El Consejo Nacional de' Sa.nidad,a~dscrito al Ministerio de. ~a Gobernación, o'rg¡anismo consultivo y
asesor de .los probLemas sanitarIOS, estará constituido .en la !siguiente forma: .

,Presidente, el .Ministro, de 1a GQíbeTI~ación;, Vic,epresidente l -el. Director general ,d-e' Samdad;, Secreta-
'. . .. . '\ l·' .

11:'10 gen~;ral,un :Médico del Cuerpo deSamdad Nacional. r

.Vocales: 'un Médíeo repr€sentante del Mi~is;~io,<lel Ejército; un Médico r,epresentante de F. E. T.
Y de: las ,J. O. N."S.; el'Ii1sq)€dOl; general de Farniacra;' tui Médico puericultor; un Médico, deTniosifil1ó
grafo; un Médico espeCialista en ~Higienede. la Ali¡p.énta~ión; un, Médico' tiBiólogo, representante del
Patronato Na,cional AntitUloel1culoso;' un, Médico pSiquiatra; un Veterinario'; el Catedrático', de Higiene
de la E&cuéla NacioJ;lal. de SanIdad; un' Médico espe ci'aliiado ,en estudios' sÜ'bre ei cánc'er. .

SalIvo -los Vocales natos, 'lOS demáS' s~rán IWmb rad,os 'por el Ministro de La' Gobermuciónpor el pro
ced1:miento ql,le lSe es.tablezca en el Q~ortuno Reglam ento. En- ,casos -excepCio.~a~es, ,el JAinistro -de la Go
bernación podrá nombrar' Vúcal de ,este Consejo a cualquier personallda-despecializada llüt6riamenteen
,un asunto· sanitar~ó det'erminadú. . , .

El Gonsejo Nacional d-e_ Sanidad -est~rá inte.g rro\iq, cuando menos, .'Por lassl!guientes se~ciones': ".
A) PsLquLatrí,a.
B) H1g1ene de la' AUITnentación.
C) HiJgfene general, epidemias.

I D) F,armaei:as.'
\ E) ¡ .Vete~ln:aJ.'ia.

F) Tuiberc'Uilosls.
G) Oncol'OgLa.
H) San~dad' infantil y maternáL
1) Lepra y ,enfermed,a:d·es sexuales.
J) Paludismo.'
K) :' Htglené oocia'1y asunto.$ profesi-onales.. ~'

. ..:!! ' " .', .". .... '. •

." Adem~s de 1as m1sio~és ~s~cla:le~ que' se '{iedu~en del enuineiado gen~ral ~el IJárr.a.fo primero da
. esta Base, corresponden ,al Consej.qNácional de San idad, con carácter forzoso, lasshgUtentes: .
'a) Asesorar~l MLnilstr.o·de' la G<JbernacÜm' en cuantos asuntos Someta á su consideración.

'b) InfOl'mall" Y. en su cáOO, ~repara:r lOS pi'ÓgectoS, de Ley'y Re,gLámenros de los S'ervic1Ot1 de Sa.-
nidad Civil. ' '
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e) Elmitir <Uctamen ¡sobre la d,eclara'ción o ra tificación -de la existencia de .epldézillas.
, _ • • 1 ."

d) Pxovoner la ratifidLción o estable'Cimientod·e los OonvenIos sanitarios internaciqnales:,'
e) Informar a·cerca -de 'la utilización <.le deter minados medios profilácticos. ' .

, f)F~rm'ular los planos de prepara-eión, organi zac.lón y .auxilio técnico y e-conómIco, deCo.hg,l'~.sos
sanitarios de ,carácter dentlti'co, naturales. e interna donalelS que se celebren en Espafia. '. .

g) Proponer, la importación' de losmedicame ntos ,de uso preventivo o curativo no regLStra.-d-os.
h) Proponer -el régimen de concursús' y 'OP05i clones, del personal iSani-tario' (Constitución· d~ Tribu-

nales, programas e informa'C1ón sobre r~la'cione.s de orden técnico). .
n' Proponer la ''Conc'esión de' pe.1-Us1DIies y 'reco II1J)ensas e.:Gtra,o,rd.iIla'rias al p.er.wnai sa..llitarJú 'o, sUS

derechohabientes. ' .
j) Proponer las modific~dones que se .est~en necesar~a:s ',en los presupuestos generales de la Oi

rección ,General de Sanldia-d. ,
k) Prestar una ,átenc~ón -especjal al 'estudio y. propulsión de' loS pro~lemas rel-a,c~onad{)s en la oI'·

ganizacLón ,de una industria na'cional~ .capaz' de subvenir a las necEsjdades materiales, de la sanidad
nadona'L "

1) Ase~{lrar sobre las medídas extrao}'1qtnariaSque déban a,'doptars-e en caso, de ' epidemias',o' de
otr()~iralStornós d~ la ,,salud pública, proP91Úend~ la cuantía de lps créditos extúl.Qrdina·iios deqicados a
combatirlas..

ro) Proponer la irl'nplantación· d·el Tégirnen d e tute1a~de comarcas d'eftcita,ria~..
n). Estudfar .10s problemaB de Sanidad coloni al. "
Cuando asd. lo il'equi~ra y ,acueI'lde' el Consejo, ·10 s Vocales poddn reali,zar, estudios e investiga,ciones

en relación con su .cometido ,especifico.' . '
El Corusejo podrá ¡I:equeri·r la co,laboración de el eme.ntos extraños a él con cargo .a lOiS fondos de su

, .. l .

propio presua;JUesto. '
,Los Consej-eros ,tendrán las ·considez:aciones de J ef~s Super,iores, de Administración civil' dtu'ante el

, I _ .1

tiempo que ¡pe·rmanezc'an en el de$e1n¡peno' d,e BU CIll, l"gQ.

BASE 'IIElRCERA
-,' 1 \

Instituciones ·sanitarias centrales,

A) Escuela Nacional de Sanidad.~obre ,la b ase del actu9l. Instituto Na;ci~n.ál de Sanidad se, crea
la Escuela' del lllismo norn::cbre, que, sin perder Las f unciónes bás~c'as .del aotual IrJ.5tirtuto. de-di'cará espe.
cialmente su atenci-ón a la -ensefianza sanitaria; la Éscuela 'N,a'cional d.·e Sa.Íüda.d dependerá 'del MLnJ.s•.
terio de la GObern:a:crión y ¡se incoz,po,rará, a la Uni vers.1ctad espafiola de acuerdo ~(ln la Ley de 'Ordéna
ción UnJN'sfsitarla, siendo, por ta.nto, un ,órg·ano" pa fa -el' ejercicio ,de las funciones ,primord.Lales de la
Universidad. "

Estará 1'3. Escuela bajo la dirección 'de un Pa tr.onato integrado po~ el Ministro de la Gobernación
(presidente) y. el de Ed,ucación Nacional, Subsecre taxio "del "Ministerio de la Goberna'ción, Dire'ctores
generales 'de Sanidad y'Eri.gefíanza Universitaria, Re ctor ,dé la trniversida:d y el DiiFector de la Escuela,

I ' ' ,

Que actUlM"á de Secretado.
. , . \

Serán fun,ciones de .La ~cu:ela l&S sligUientes:
iIDnseñam.za sa.ni-tar1a.
[nvest.!Jgacíón dentifi-c:¡t.
F'lLllción elJ)i'demiológiclil.
P,r()lducciÓ'Il de ,eleme!!)¡WB .sanitarios.

El materIal' del a'Ctual 1nBtituto Nllcional pas"a rá a la 'Escuela y su personal será. tota.lmente con--
, ,. I •

fironado en. sus ca~gos d·entro del nuev'o Centro. En lo lSucesivo,el Director de la EscueLa Na,ciona:l de
Sanidad será un Médico del Cue11po de Sanidad Na cional, rec,~yenqo el nQlÍn'bram1ento prefe'l'entemente
en los que sean, ,además,Cate'ttráticOB Universit,arlos o .6e haya.n distinguido notoriamente por .sus'tra,ba.
joS d'e' 1nrv-esti,g¡wión (:i'entifica o pu'bUca'C1~nes de caráct~san1tM'io.El'profooorado se-rá nambra'do entre
médicos, del Cuerpo' de Santdad Nacional, Catedráti coso universitarios especializados¡ y, de no haberlos,
p()~oposición libre! '

! .
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'La' ansefl:Rnzasa:nttariacomprend'e.rá la del pe rsbnai, méd~:co, f,ar:mácéuti,~o, v~terinM'io yprofeslq-'
:mlles auxUiE\re.s:, al' áe'rvicio dé la sa'iüldad, agentes s'~it~i{)S, 8.:;t 'como la p'bra dé pel'f'eecionarnlento sa-'

, nitario - encci'la,bciraeió~' c.cm'la..s Unive'rsidá:des y Co nsejo.{ d'e,Golegios' profesionales,' y, en t{)do caso,
;,si~x:nPrtfd:~,a,c~€rdQ ~o~i~,(il~puesto pore1De'dreto dé C9ór:dlnaci:ó.ri ~el. selI'vicio,' sa+litario Y aSist~nclal'·~on' ia .ensefúlnza., - , ',,' .

',LaiS' Escúelas espe-elalestaies ,como las de Plierl'cultut~, In&tructoras s'anitárias y' cuantas :puedi!1~
• ',' •. , " .'" , ."',,- ,-: '. '0":-'.-' . J ',. ,""

·Crearse enlosUc~sivó. funcionarán, 81!1 el'orden do cente, CClll10filiales de la Escuela Nacional de Sania
,d~td" :a'1~ Q~e habrán de 'sOOn~tér sus p'lanesde e~tudio.", " "
'í.,'. : La;Es~U'ela. N~'c;ona1 de, Sani~ad,UiPáxte de est a .función formad-ora. del, personal sanitariÓ,' dará
,cu.rS·C\S \UbreSgentral€~so monóg¡ráfi-c05 €on expedid ón de certifieadoB d'e asistencia. Para las ne'eeSlida
'des de la ens~ña'nza'y sin p,e:rjÚicÍo de las. In:;:t¡itucio nes 'que .se crean con .eateftn, la DiJÍ'f::'cción General·
de Sariitdad -asl.griEJ,rá ala Escuela Na.clOnal un eler ~o número d-e lThStalaclones d~e:n.sorlaies, Centros
de Hi.gien,e~' NOSo.c'O'mips .y ·otros ~ilffiÍJlare,s.

• ',. I ,

.La inv.estj¡gacióri científica, complemento de 1 a .'d9cente, se réalizará tie acuett'docon ,el ConiSe..jo
-, . ~. .

Su:perior de Inv€.stigacio~es Cientifi'cas. , , .
'". La función epidetti10lógica tendrá doble .tinali dad: la de esta.blecer una, v~g.iJlancia sobre todo e-l
territo~i~ nación;l' (con' excepción de aquellas luc haa mtegramente C<mJteq.1dalS e1).- otros organismos
-5a~itarios) y ·de 'queest,t'vi.gilancia. sirva de' mater! al de, estudio ,a los á¡um.noa (le \l!l!r Escuela.

Las funcione-s· prQdu,c-tm'as de la, Escuela. Nacional de ,sanidad quedaranreduci1{las a la prepa:raci91Il
cel material nece.sa~io p'ara léli.cutmpllmiento d,e la función ePidemiológica que no sean' .s~ceptible.s d'e
una :explota.Ción· i'l'ldustrialY que al nií.mlo úernp-o sirva' de -ellisefia.nza., la 10s .alumn<ls'. .
. .33) Inst,iútlo de Hematología.-LaDirecci6n Gene·rail de Sanilda:d d;i~oo:dTá de un Inst1tutode Hea

m3Jt~lOgi~ dE.'di,cado .al' éstuiddo, orienta:ción y prácti.cade las, .:técnl~.a..sde ;tr~sfUsióIlr' sanguÍ,nea y, 'de
1nmuno-tr:a.nlSfUlsióri., así como .a la: recogiida y prepa ración d'e los meclios' preventivos y, tera¡péutic<Js de
oi1gen hemático humano" utilizable's~n las lUiChas e p1deml-ológicas. De este Institut<:J· dependerán; atra
vés' de' las Je.falt-~;ras ::i:>rovi-nciales de S3.?id.a-d, l~sSe cdo.ne.s de Hema~logÚI, de ~QS Institutos prov1lnciales
id~ Sanidald.· , ' -

'C) Hospitales de e,nfermedades' ínjeéciosas.-Será.n fun.dones suY~s el ais1amt-ento y ;tratamiento
de lOS enfermos infec-c1osds; ,aS! eoroo CQllaborar 00 l,a '~efia.ilza e '1nve~tlgac1ón de ;acuerdo 'con' la Es

, cuela Naclonal de .sanidad y el Con:sejo SUJPerio.r de Investi;aciones Cien.ttil-ca,s.
C,l ' .•

" i

BASE CUARTA

Lucha cont'1'a Zas enfermedades infec ciosa.s.--:.Desinjecci6n ~1J desinsectación. '

•
Se· Hectuarácon arreglo .a las s1guientes normaa:
Todo caso de enfennadad sospechoso d'e ser .d e or$€en 1Il1l!eccioso 'será declarado obligatoriamente

pOr ,el Médico' que :Jo'a.sista. sin pea"juicio de que ,con t1.nue la. in.vest1gadón, no sólo :para la confirn1a'cÍón
, 'tie la enfeianed,ad, sirio .tumb1én para poner enclaro.su or~gen y las vías que u.t!lllza para \Su propagaclón.

l' '. . I . -,; "

La ordenación de la .lucha. ~ontra las, .1n.fe~cionas ,-en el territoxio nacioll1aJ estará a cargo de la
DlJrec.ción Gené/ral de SaI1Jlfdad. En eada provinciat endrá la dUección d,el servicio el Jefe de SailÚdad
n:isPecü·¡vo. qu1em asumlirála 'f2:cuJ.tad de or~e~a'r el :ai>slam1ento de ¡los enfennc.s il}:f'ecciosos, <lando

· cuenta 'previa',alGObemmdor civIl, de la ;provl~cia, bien en sUs -dOOli<cillOlS, bien·en. hosPitales. Üe la mis.
mafacultad gozarácrl los Alcaldes enSlliS ju.rilsdiccidnes, y, porsu delegación, 1Ü1S Jefes locales de Sanida.d.
. Los Jefes de Sanidad podrán.asipüS;mo 'aislar a los portadores de .gérmenes, 'prohibiéndoles :el ejer~.
clero de d~terininadas profesiones, p.revio el cump ~mie,hto de los trámites reglamen:tarios que se mar
él1:1en.En las mismaslCOndiciones podrá pll'oh~b~ seles el concurrir ~ (¡entras y' locales donde su pre...
sencia pueda ,ser peligrosa paIla' los demás, sorne tiéndoleS a las medtdJas pertinent~ l1asta que dejen
de ser' per.~Udiciales a lá 'sociedad.' .

Se:rácometido del serviclQ 'epidemiológico el. estudIo de .1ascarecter1stlcas samta.rias de cada 10
ca1id~d; 'así c~o el .aiSlamiento y esterl~ldad de toda. fuente de !nfeéclón," v:lglilando a los sujetos
receptivos y practicando ,las vacun.aciones \cuandoes~a medid,a. se halle indicada. Flnalime:n.te será
<U' su 'c~petericia la.imaniobras de deslnfQ~clón i desln.se-ctsJc1ón. .-

, , I " "



., .

26 noviémbre. 194~,·
. ,..,f á g j n aS 9 14

----_ _---_._--------------- __ _--------_ __ _ .
BOLE·TÚ~·9F.l01AL: DEL E·S'TA'OO.

.. .
Se- declaran obligatorias las· vacuriadones con tr.a la' viruela y·la.dlfteria .e~ ·'la forma que eleter.-.

minarán los reglamentos. Se mantiene ia obÚgatori ·edad '~e·la$'v~cúri~c!iones·.Pl'event1'vas ·,contro. l~ .'
infecciones tífi,e:as y pa,ratíflcas· cuando por la .ex! stÉmeia:.de·cásos /'repetldQS ";deestas enf~nnedadeB,'
estado epidémi!:o del momento o pr,evisibie, sejuz·gueconvénlente. En ·to:d.as las' demáS infecaione.s. en
que existan medios de v~cimaclónde reconocida eficacia totai y .parcial y en C1ueésta; no. constitUya
pel1g-ro algun~,' pDdrán ser' recomendados y, en su .caso; imPuestos.porla~:aut{)orldades -sanitarias..

El Mi~terio de la GObemacl:ón, podrá impon er,previa indemnización a laS. entidades pr9d.iiod~.
toras !P1'ivad:as, ,la.' ta,bricac16n ·de... ,elementos precis'os alas ~pafiasBanitarIas,as1co'1Ii.o .los .sllmln1s·· .

. ' , . • t. ••.. .' •

tros con - cargo a los. servidos esta.t-ales, provincia les o¡llüruclpales. de ptodú,c'tos .con de~tino, a las.'
. ;,lUiChas sanitaria.s.. \ ' .

La deciaa'á'C16n del estado epidémico para todo el .territorio nacional correspondéÍ'áal' ConseJo
Nacional de Sanidad y .a los Consejos provinciales' en las zo~asdesu d,e~ar:ca·ción, pe!ori,oserá
precisa la decla,ra"ción de este e$taao para que p'ue dan tomarse las mec!idas' que -estimen oportun8.B las
autoridades. Declarada ya' la epidenlia, los Jefes provinciales.y locales de Sanidad pOdrán 'proponer a
la Superiorid.ad La incautaCión de locales,' de m~te riales, asi como la utilización de. los servicios pro-
feSionaiLes qu~¿onslderen precisos para combatir . la 'epldetriia,' ..

C01'll'esponderá a la .autoridad .gu·bernativa, a p eticiónde la sanitaria, en tiempo de anarmalida,d sa...; "
r '. • • . I

nltarla, la· ¡prohibición d-e-ter1as Y, merea.dos, laclaUíJurade escuelas, es¡pectáculosy centros' de' relUllón'
~ como ~a prohibición.- o .reglMnentación del emne rcio de objetos que~se juzguen peligrosos parada .áa-·
lud púhlica. En ciso d,e.·duda, la' á.u~oridad gubell'natl v·a podrá ped1Jr inJorme .a los Consejos-provinCiales: .
·de Sanld&d b elevalI' ~nsulta a la Dirección Genera 1 del' RU!mo. ... ..
" . '- .

. . La desln.f~cción y desln.se~tacióh sefán obligatorias en los casó~ que" se deternúnen, y-su eu¡npU~

. ,mIento, reglamentado ygar.antl21ado: por 'la Direc ción General de .Sanidad. Uno y Gtrométodo 'seráil .
puestos en práctica por' los servicios oficiales o los par ticulares debLd.amente autodzados, y'en 'e.steúltifuo '

. caso con, la ~nterv:encIó:c. el.:nspección ~on.stante de las autoridages .s~nit~~as loc.aJes y.. cte', la Dirección
General de Sanidad. , . ' ."

. l.

BASE QUINTA
, ..

. Sanidad de. puertos, fronteras y transportes

, La defensa sanitar1a. de puertos, fronteras· y Ví~ de comu:tllcElición rstará reglada POl':los Co-n
venio~sanitariossuscritos y 'ratificados por nuestr o paIs. Su objeto será impedir la recepcIón. en nues-

. . . '.' .' , ..".' ~., r

tro . terrltorio .de las enfermedades infecciosas, así como su' transm1s1ón al exteTior... . ~

Puértos,' y tronteras.-:""La autoridad sanitaria de un pueTto en las eapitales dé provincias maríti
mas lo será el Jefe provincial de. SanIdad, y en los puertos no cElipita¡le~' de provincia, el Méd.tco de
Sanid,ad Nacional encargado de este peculiar servi do. El mismo criterio se apl1cárá en Las EstacIones'
~anitarias' fronterizas. Serán comeÜdos de l~Es tadones. s~tarias de puertos y fronteras los 81':'
guientes: visitas de'inspécJCión a los barco$ y expe dición de las' patentes sanitari,as.Seryicios sanita
rios de Ad'uapas ,Bobre las mer,candas y ganados, .e n lo .que se refiere' a la po,,slble' transmisión de en
fermedades ~nfeDclosas por su" intermedio. VigIlan ciasanitaria de ~a imnigraclón y -de la emigraciÓn.·:.
Inspección!, desde el punto de viSta sanitario, del tr abajo ~n los buques. Vigilancia sanita:ria de los ser~ ..
vicios y del person:al sanita'riO de la, MarIna civil.' . . ,

. . ~ ,

LOS .puertos seclasiftcarán en dos grandes ca tegortas: .,

A) Puertos .abiertos al tráfico' intern-acion~ .dotad~s de 100 medíos sufic1entes p8ira. que s~pue~ .~
da aplicM' eñ ellos el régimen qU€ corresponda a ca da buque. de acuerdo eon los ConvenIos internacio-
nales. .

B) PU;e.rl;()s habÍilitados e inspeociones locales ~taXias, én los que 'sólo podrán ser admitidos los
buques qu.e no precisen .1mposLc1(m de .régimen se. rntado.

'j- .',: . -. . • • • .' ".

D.e BlCUea:do con los • Convenios 1ntern~lonale s, un pueI't~·de primera-ea:tegor1a d1sRonctrá de los. .. ..
siguIentes elementos:



-
N Últl~ 3 31

-,
80 ... E TI N ~lF 1 () 1 Á' L- O ... L ,E IS, T A O O p á" g 1 n a 89 1 5

',',,' '" a:) Servicio m'égico t:egulat< para l~ vigi1a:!lc1 a sanitaria de las trIpulaciones' y de la población
"" . .'. - "- " -.."'" .' " .
~aelmismo puerto, incluso para..la. asistencia de a,c cidtmte::;.
',~"'br ':Consultoriopara, los' marInos' de todas'la s ,naéion~s. .' , ,-

'\ " :.'. . .".. .." . , ,,' ....'.' ': . ',' _' I C', • , -' _ • • • -

-'·;,¡'c).Material de transportes, 'Para los enfermos. y loc,ales' apropiados para su aisla.miento, as! como
pªt~"'el.~~petsonas.sosp~ho$as,· , ".:,',., '

'.d.S::La.b~atoriosbacter~oIÓgi~ps.,'Servic1os de vacunac1ó1,1.,estaclon~a'de des1hf~cdón y desinse:~-'

: ta~l~Jl";' "¿: L '. ' , ,

':'~'f~,"":e:f';~A1:l~st~~te.ntode agúapotable ,para el puerto y par,a suministro- de los barcos.
". :,.¡;• . ,:Ú ': Organización ,perD;1a.nente .'liara la busca, captu.ra y examén de ias ratas.

, ..~' ,', .' ,,1 '

,'Las estaciones sanitarIas de los puertos y fro nteras deberán contar' con los' medIos nece.sar~os

pa.l'á...... diagn:ostic~~y,tr:atar, a: la población del puer te, so~re'.todo en cuanto se r~ftere a enfermedades
, 1nfec~iosas. tubeJ;'culo~is y puericultura: COMUtuirá n grandes cehtros secundarlos de Sarl1dladenrela-,
"ción y bajo fa d~nd~n~a. del 'Jefe provincIal de Sa~tdad, que compleme~tará estos servicios con lOs
d~l Instituto proYincial de' Sanidad; , . ,

, Cuand{) en ,'Un "I>-uerio ,nó' existan, locales .apr opiados para el aislamiento' de los' -enfermós y 'la'
observación de' los' so~echoSQs ~'sean precisas esta g. medidaS d'e rigor se envlaráeÍ buque objeto d'e
tratamiento al puerto, m{i8',p~óXimo provIsto de es ios~edlos.' . , '

Para casOs de epidemiasexótlcas' se mant~ndrán dos grandes organizaciones de aislamiento; esto es,
dos lazaretos, uno ~n un puerto del Mediterráneo y ~tro del Atlántico, convenientemenre dotados de m~~
dios de ihóspitalizJación, .observación y desinfecciÓIT1 :que 'requieran un 'régImen' contra ,ias pestilencias
a,pl1cado en 'úan escala., ," , ,

Por 'el Ministerio de la Gobern~ción, y a propuesta: d'e la Dire~ción C-..eneral· de Sanidad, se cla~
fiea.7."án loo puert'os en estas dos categorías, que J:)o drán ser '!rectificadas cuantas veces io aconsejen las

, ,: " , , ' ;

nE)cesidades' del servicio. '....
,::. LPs' serviciOs sanItarios de ;los aeropuertos civiles dependel!jÍn -de la. Dirección General de Sanidad.', " - , . ,

y se regirán POli' los reglamentos' que, oportunamen te '!se publiquen d~ acuerdo con los Convenios inter-
'nacIonale.s. Los servicios sanitarios de los aeropuer tos serán ios siguientes: Servicios médicos' con el

personal auxiUar necesario; locial para la vísitatnédica 'y :lnateriai1. para J¡a; desi;1fecció~ deSinsectació,n
y desraJtización y para atender a accidentes y aislamiento de en,fe:mnos infec.ciosos en cumplimiento de
laS medidas sanitariaS que ex1jam. las.' circunstancias"

'. Sanidad ''(le tra.nsportes.-De la 'Dilección General deSanidad dependerá la inspección' y la direc
ción de la pol1c~ sanítaria. de los medios .terrestres de transporte, comprendiélI1dose tanto los locales. Y
el material fijo como el móvil y los servicios auxilla res, bien perteñezcan al Estado, a. entidades oficiales

, o Sr Comp:iftias particulares. El personal santtm,ri.o:'d ~ las ~mpresas d;e transportes desempeñará' sus fun
clones técnicas bajo la inspección de la- Dirección Generai. 'de Sanidad y de las autoridades sanitarias
locales en Íostl:an8IPortes de sU c~mpetencia.' , ' '

" l. /' í a /

, OorresPonderá. .a la DireCCión ,General de Sanidad' dictar o, en su caSo, proponer ~ la Superíoridad
las,dIspo.siciones que se consideren precisas para as egurarel cump]1m1ento de los :fines a que' se :'dinja

t '., I

la presente Base, ,sin excluir' lavigllancla del modo como se nombr~ el personal .sanitario de las Com-
pafilas partIculares y entidades oficiales de tranSlPOrtes,medidas:desamearnlento periódicas oextempo
,d.n~sa que han de sujet{trse materIal y locales, transporte d'e en.fermos contagiosos y cadáveres, ab;::.s
tec~ento de aguas,' estaciones y vehiculos, higiene alimenticia en fondas 'Y cOches comedores,' mcdelos
c;lé"botlquilleS e instalaciones' .sanitarIas de estacio'nes, teJIeres y vel;l1cu'lOS, forma,ción del fichero hi
giénico sanitario de las estaciones con todas BUS dependencias y locales anejos. ~, .

BASE SEXTA .

Estadísticas sanitarias

Los servicios estadísticos saa:l.1tarios facilifuán' los dl:!,otos necesarios pata ,la úrientaci:ón de las cam
pafias aan,itarloas: c<mtra .las 'enfermedades evlta,¡bles, ~sí como la conf~c.ción de índices d~mDgráfi~os 'y
ep~demiológicoS;' que serán ~~1spensa.bles,atados los tr~baJos de investigación clent1ficosa~itaria.
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Los M~dices, y en ~eneral las personas, que 'eje rzan iporOfes,ione.s sanitarias'; estar~n ópUgadosa' p'rO-~.
, porcionar .cuantos datos,estadisticos Se le:s pidan, 's iendo, sancionables, las falta~ de punt~álidta:d Qveta;

., " '. " ,'o ".".

cidad en que incurran, en estas'· dec aracione~. , ' . . '. .',' .1, .~ ':'

Ser~,ll e'llférmedadesdé' declaración obligatoria ')as sH~uientes:' Bl~Thcel()sis" Ca'rbunco l;>acteri~iano, '
Cólera Difteri; EscarlaÜna Disenterüi.,. Fi'ebre recurrente,'Fiebres tifoideas y., paratifodde-aS, '<Ji:oe, '

, . . t ,..,.' ,. ,,' .. ,,·t, " •

, Lepra" Meningitis. cerebro,.espinal, Paludismo, Peste, Poliomielitis,' Rabia¡ Reuanat.ismo',' (%Ü·dióyVaooular."
Sarampión, ,Septicemia .pue'rperal, \Tifus ~xantemático, Traco~a .y Oftalmia.PurUlenta'¡;íeLre~!én lÍacid-o~,

Triquinosis,' Tttbercu¡!osis, Varicela, y Viruel1. - :.'
La Dirección. Gene~al de~anJFad,. oyendo pre viamente al 'Consejo NaGlonal de Sariidap" i:odrá, en

Cualquier momento aumentar o reducir la list.a de estas enfermedades de declaración obligatoria.
.La Dirección General de Sanidad pubÚcará se manalmente un Boletín que contel1drálo~ datos de

los nacidos vivos, nacidos muertos. defimciones por todaS las ~auSas, faIlecidos'deine"nos de un afio ele
edad, 3:5i cómo los éa~os (Úcl~(1'adOS y dúunciones registradas por las enfermedadélJ, de d8ctaracióh
obligatoria; Támbién. public.ara las estadishc'as de .mortalidad 'ymorbo:;;idad que la.s 'necesidades rc~,·

, ., - - , .

quieran, utilizando los datos suministrados y los funcionarios de la Direcciéo:l General de Estadística.
La noinEmcl~tura'ct~ las 'causas <,te muerte' en relación con fas esÚtdlsticas demograficas s~rá la api'o-'

... badalPor el COhvenio. internacional para, la revisión de las I!lomenclaturas nosológicas. .
, Los Jef'~s 'de éentro~ sanitarios oficiales sumin istrarán 108 datos e.stad1sticos corr~8Pondi-ente.s a su~"
<iiyersa.s activid'a-des,. con la periodi,cidad que se fije en cada caso. Igu:?l,I:es O'bli~.aciones' ,alc'ar~:z¡arán 'a los
Dlrectores' facultativos de todos lo~ establecimJ.entos nooocomiales y, a los de' asilos, orfahatos, balneariooS

• ' • '. ¡' • •

~ ceútros simüares.·

\ , BASE '6EJPTIMA

Lucha contra la tuberculosis,

. .La lucha Arititulbetculosa: qu,edaráencomendad:1' en todos sus aSIle,ctos al Patronato Nacionai Anti
tuberculoso,bajo' la' dependencia del Ministerio' -de la Goberrtación, desarrollando SUOS tUll1ciones a ti1i~'.

, vé~' de la. DiTección Geneml d,e Sanidad y en estrech acolaboradón docente con l~' F.acultades de Me(:U~'
cina. : "

El ~atTonato, funcionará como In8t1tu~ de derecho ,PúbUco,autónonlo, con plena perSóllal1dad' jurl~
cUca, pero a: pesar' d'e esta'autou{)ml'a y descentralización, la parte'rhédicosanitaria de sus cailnpafiase8~

., ," " , .

tará eh todo momento sujeta a la Dirección Gener al d'e Sanid.!ád", asum1-ehdo el Dire.ctor 'gener,al 18, Je~

fatura d·e -los servicios médicos del Patronate en los' términos p.rec!.sos que marquen. k)S,reglamentos~ . ,
Se¡án funciones del patrón,ato la i'eventiv,a y 1aas1.stencial en 'to~as osoo fo'rmas y "a6'P€ct-os, creando

. y sosteniendo Dispensarios, San,atarlos d,estinados· a enfermos· pulmonares y ost~oartic¡ular:es para 'adul..;'
.:, tos y para nifí.os, Preventorios, Escuelas, Obras d,e colocación familiar, Centros de, reeducación, r~incor.

p-oración al.trabajo de. cUl'1ados y convalecientes, de en.sefianzase inVeSÚg,aciÓn tisiológica, .de propagan. -
da:y edu,cación del pueblo eA materia de lucha aritl t;ubercillosa yestud~ando las mejOl~as de los sistemas
dt; alimentación, co~dicione3 de., tr,abajo y de la vi vi-endta y cuantos fadares sociales tengan in~uencia
en la r.>rodl~cción y propagación de, la enfermedad.
" El Patronato Naclona'l. de Lucha Antitube'reulos:... c,oncertará. con el Seg,uro de Enfermedad no $ól~
la. asistencia a kls ben-efi'ciarios de dicho Seguro, 81'no la parti-c1pación de 'Mué} efl las 'GaJl'l:IJP~ñas de ti.po' ,
preventivo. Será. tambi'én función de ,tUche patronatu las ,autor:tzaclones para la, apertura de lo.~ Disp.e'n~.,

, sarios y Sanatorios -de caráct,er oficiala prIvado l as1 como la ln8pec-c1ón y fu;'ca.lizaciónen .el cur,so de sus,'
. :-actuadon~s. .' I

El Patronato se regirá por medio de una Junta Central, presidi.da por el Ministro d'e La Goberna~ .
ci6n, y con delelgaclDn~s provinciales, que podrán t~ ner 'distinta '~omp.o:sición s·eg(~n las circuns'tan,r;iasi6~"

. " " .' .'.1
cales aconsejen. ' , ,

La' dotación. ec-onó~ica del' Patronato estará.' COnstituida por': '
a) Uaa ~antldades' que el Estado consig.ne ~,n,sUs Presupu,estos cort tal ~n-. ' !' '. .

b) Las que asignen los AY'untamieitl.to~ y Diputaciones provinciales en sus Presu¡pues\os,' según las':
dlsp<JslMones vlgen:jt~so voluntarlaJ1liente, .as! como, laS: de l~ parD1CJl1a.I~S~ , ',. ':

" - •••_,"-. _... .. "I~ ' ••o' • I ~ -. • '~ ... _ • " ":, ~ • ,;.
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. e) Las que prodUzcan los conciertos que estab1 ezéa con 'e1 Seguro de Enfermedad_ '

" d) . Las .aportacionés .que se autoric~ri a f~'v.or del pat;onato 'y todos los ~ecursO's que el Est.ado con..::. ~" . . . ' .

ceda con' tal fin. ,

'e) , El importe de las a,dquLsidones'a titulo lucr,atlvó. '
f) Los ¡ngl-esos.prOCe<limtM 'de aerVlqlos 'b,o g~atuitos: '

, , '.,. f . "

'.' El Patronato de la. Lucha Ant1tUiberc,ulosa ded1 éarl1 una atención esPeCial'a la.neumoconiosd.s, *
'tabledendo en SUB Dispen8ari~ cOnsultas' especiales pa:ra··estosehfernios y' atendiendo asu hO'spitaliz~

'c16n y la lia Iú:"even·ción· ·de la' erut·emled:a.d eh' estrMha 'relaclon con el Ministerio de TraJbajo.
. . . . ..."

, '

• BAsE OCTAVA

Lucha contra el reumatismo' y las cardiopatfas

El Ministerio de .la 'Gobernación organizará un servicio, de pr:~veIlcióncontra el. .reumatIsmo y las
e a,rdiopat1as en col~borac1ón con el Ministerio de Trabajo. las Facultades de Me<lic'in'a, el Patronato de'
Lu'cha Antitubercu.losa y las So-cieda'desMédIcas de carácter'científico.

I

Por la Direlcción Ge'neral de Sanidad 'se dictará n' las 'disposiCiones necesarias para la· cr~'aclón de,
• J•

organIsmos asesores técn.icos y de servIcios' <iIspens ariales y hospitalarios déntrn d'e la organización sa-
o • ,., , ,

nitaria., "

La propaganodra sanitaria.d,ed.icará .una atención constante a est~ problema, divulgando los conQcl··
mientos neC'esari~s para contribuir a .esta labor..

BASlENOVENA . '

'Luéñ;a pontra el paludismo

La Ol;ganIzadón ,e inspe'cción de los trabajos d e la LUCha Anti:palúdJ.ca cOiTr~sponden a la nlrecclón
. 1'. \ \ . .,

General d'e San~dad par' i:ntennedio de sus organ~.smos,apropiados. D~:pendientes dire-ctarriente de éstos
.existlrá .un cierto número ·de Dilsrpelllsarios centrale s, harbilirta"dos para la alSistencia 'y prevención de la
enferme<:lad, peó:o ádem.álS·con fines de e-nseñanza e investigaciÓID, y personal té-cni-co n{)<ll1brado median.
te oPosición. ' , .' ,

S,alvo estos casos, sen.'ln los Institutos provinciá,lelS de Sani'datd ios ',encargados de la ejecuciónd'e
" ,cualntas medidas «le or'de:n sanitar,io p~ecise Ja lucha am,ttPaiÚdllc'~' 'Para ello deberán requ€,rir el 'auxHio

económico de las Corporaciones locales o ,de lOS par ti'culalres cuando se trate ,de instaladon'es en terre:
nos 'o expJotaciones de este carácter. El sostenimlen to de los DilSpensarios 'Correrá acargo,·úgún los'c'l3-~

sos. del Estado,' de los Institutos provinciales de San :iJda.d O· ~e las Carpo'ra'ciones locales. Será de la' in
'Cumb(,mcia de la Dirección Ge,nEral de SanilCiad el,s.mninistro gra.tujto y, E3n c'asos excepc.ionales, ~a re
gla,mentación' de la ~enta 'de' 1015 me'dicam~ntos anti palúdlcOs., "

Cuando la Dirección General de Sanidad estiro e oblirgado para combatir la endemia palúdica. el
, salneamíentb de determinados terrenos lo pr·opoi1d rá' al Mtnls.te,rio de la ·Gaberna'Clón,el cual solldtará
, de, los MirnisUrioiS c'Ü-rr€SpOndientes que q.rdenen a 1os organismos ,compet'entes la reda'cción <:le lOS o'Pcr~

tunos proyedoscón airregla a .las bases técnicas sani tarias que señale ,aqpeUa Dirección, General,' y te
niendo en cuenta !,as.. condiciones ecohómic,as en que deba ejecutarrse la. 'mejora, d,ebiendoreglamentail"se las
a~ortadonesquepodrán exiJgirs'e ·a l(JoS .ctlferentes be neficiarios, segun los' casoS,

El E..stado se reserva el derecho de expropiació n 'forz~sa, m~dIante IndemnIza'clón. para ,el Ca~o de
que el pr'op:ietario ',no se avenga a c~ni,pll.r la obliga ción que se Je Íll1liponga de contribuir ,9. -sanearsuiS
terz:enc:s. De la mL~ma ma'nera po!drrá establecer ~r,n tribuciones espe'ciales, una vez efe'ctuado el sama·

,mient'o, sobre las zonars contirgU':3.1S que, s~n ser péug'rosas. ,expericrnenten' aumento ,de valQ·r a <lc,nse·
cue'ncia"derl' sanearpiento. '. .

Todas las Instituciones del Es'tta'do, provincias, Mun~cipios ~ pa,taestat,ale.s que reaiícen lucha an.
t'l:palúdica ccmp1ementarla a las que 'efe~tlÍe ia Dir ección Genera]. de' SanLdad están ob,ligadas a 'Someter
SU1.5 p~anes y la ejecución ¡de los m.1Sm1<Js a .iJnforme e inspec·ción del M~rilsterlode la Gobernación.
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:.Lucha contra el" tracoma '.- .
. ' , ..) ",'.:.; " ._ ',. • ~ ~: 1- .• _ "...... • •

Enl<>s [nstltutos·provmciales 'de San1da.d'-dé la&.prov1n'C13Js. en lqU:~ exista' el tra,oon1:a en forma
, '. ~. . • ' • " ,," ' . . ". , . '. " ,' . • -:' . \ .,' \ J . ;

eIl!démica,' exiatirá un servidQ dest1nado ·especialmente ~ .1uc~arcO!l1tJr.a la propagación' de esta eIl!~~

. meCt:iid, y'~n 108 lPuéblos del~ provincia se 'complementMá lá,m:ganJI.~ac1óncon -el número sufl,e1ente de
D1Bpensari08 locales, paTa c·uya. 1lnstalac.1ény funcionamiento.de<beráln: 100 .respectivos· ,".AYunt.aaW~ntolJ.
¡pr{)porclonaT' loc·ale.s aidecuá!dos provhst<Js.de· serví cias' geneXaleB.' ., . ..... . .

. . ' .. ' " ',: '. . .. ,. • J

En estas provindas .se llevará a ,cabo trimeiBtral m€lIlite una .tnSpecdón~ .li'·<;:c1!'élM y. esta-blecinlie..."1-
too ,qestinadOiS a V1Viend,as colectlvalS, '.tq.lesco:mo ,asilos, orfMla.tos,· p!1S1oTIés,talleres y fábrlca13, seguida
de ia oportuna 1nvesttgación familiar, ·as1 -como de 1aS meditdas de ,aisl-amiento ,y ,tratanlíe11t3 de los p~
cientes. Ern todo, caso, el tratamien,to será' ob"ligatm-io, sobre tadoen 10's que exista peligro' de contag.io.
.. Deareue1"'do' con el Ministei..fo de Ed'ucación Na cional se crea~án E~cuelas especiales p.a,r·a trac()ma.
tesos; con interna;do en forma' ¡tal, que enéllos sea posible la' 'Ci~blefina1idad de as-lsten'cia y ai'slamjen~
to, En su. defecto, ,en 'laS oTfa,natos '·c{)ntam~na-dbss e ordenará Iun intercambio d'e asilados ffil· 'forma .
. .."., , "~ . \ I . '.' '. .'

que queden libres de l;.l €Infe'rmedad los dedIcados a niños. sanos, y, ·por tanto, al abrigo -de to-docontagio.
El personal facultativo afecto la e8talS organiza ciones: eiBtará integ!r.ado ,})OQ" Médicbs oftalmólogos y

enfeIll11erSJS~ visita'dor~s, :aSi co~~ pe'rson'afauxniar y subalterno: . .
""-... . . _.

, ,BASE UNDECIMA'

Enferniedades sexuáles

.~ara la lucha .cant'ra .las eu1'enned,adess,exualesse illS1J9ud!t'á de 108 Di.'spe-1fsap.os Dermat91ógi,cus y
de. Higiel!1·e Social -de 108 lrui;jtitutos pro'vinciales de Sanidad y Centros secundarios y también -de cuantos
€stablec~miE!TIt(¡s. d1ni{;as y consultorios instalen los servLcios ·aslsten,ciales de lws provlIj.!cias: y MUlmci.
pios, Fa,cU'ltad'~s d·e Medicina yen:tidaCle~ paraest~ta:les .'1 partitc~lar'es. .~

. - . ,. . '.., '"

En lo sucesivo todo el ·perpóna.l técnico de estas. organizaciohes tendrá el titulo de ([)ermatplogo,Y',
~1 que esté 'al frente de los Dispemarios ~el Estado formará'un Cu'erpo, 'en que se ingresará' por OPOSici~.

El tratamiento de las enfermedades sexuales se rá obligatorio, pudiendo recurrirse al interna'miento, " . . '. . .'~

de Jos indJsciplinados dur;lnte las fases' de contagio. La Dirección General de !Sanidad cuidará de dotar
a los Dispensarios oficiales de J2..s cantid.:tdes de medicamentos necesarias para el trata~iento especifico
d~ los' enfermos y reglamentará'. y ordenará la' investigación de ~as' fu.entes de contagio hasta donde
sea posible.

.BASE DUODECIMA'

Orga.nización contra la lepra y las dermatosis
. ' .

La Dirección General d~ Sanidad llevará a efecto .las luchas cont1'la la' l&pra, ~a:.s tillas, parasitcsis
.Y demás enfermedades de la piel que. representan. un pé,lLgro inqividual y sociaL .4

Lépra.........La Dire'c~ión General d-e Sanidad creará Y,dotará leproserias na,ciO'Ilalesen elnúmero··que
. . - . . '. . -' ,

se estime tnecesai'io, las cuales radicarán en las zonas central, levantina, andaluza'y gallega de nues-
,. ". l,

tra Peninsula, asicomo en las Islas Canarias. - - .
. Se crearán, iademás, leprosería:;; 'provinciales donde las nec.esid.ades lo ex:ljan a cargo' de las Dipu-

taciones provinciales y baj o la dirección técnica de los servicios sanital'1os centrales. - .
. , ..... '."
Los Dispemarlos demnatológicos :atenderán a los leprosos susceptibles de tratamiento ambulatorio.

El tra.tamiento domiciliario se!á' pel'lI11itido sie mpre que se pueda garanti'zar.la faLta de pel1gro de
transmisión de l~ enfermedad.·.·· . . .

(Se prohibirá a los leprosos el ejercicio de profesiones o trabajos ~n' que pueda eXiStir la pOsibiUdar,(
de tl'iansmisi6n de la dolencia. '. . . . . . . \.

LqS ,médicos que .descuqran casos. de- lepra o 'traten leprosos decidiráJn, con la . aprobación ce! Jefe
. ~- .' "., I } , . I _ l

provincial de/Sanidad correspondiente, si. es necesario el aislamiento o, s.i -:p~eden ¡ser tratados en .los
'D1Bpenl3arios, doinlciUo 'partlcu~, enfermerías provinciales o'del' servicio saÍrltar10 'Central. ..'

. \. ' .. :' ..
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La Leprosería Nacional de Trillo ejercerá la fu nción investigadora oficial y todas las demás coope-

'rarán tanto' en este s.entido como en el de enseñanza y tratamiento. ,
El Minis'terio de ia Gobernación' podrá subven donara lás lepro$eríasparticular~s,exi:giéndo~as qu~

pOngan a su disposición un determinader número de cam,c.s. En todo caso, . las [epro~erí.as, particulares
q~edan sujetas a la vigilancia e in~pección técnica de"la Dirección General de Sail1ip.ad.

Dermatosis:-Pa~a la:. extinción de las divers,:s clases de tiñas'se disPondrá, en todos '.os DÚ;pen
sarios dermatológicos de los Institutos provinciales y' Centros ,s,ecund~rios de sanidad, de instalac1on.es
de ra-dioterapla, mantenIéndose un €strecho conta,d to,por una parle, con' el servicíó dé Higf.ene, o?SC0- '. ,
lar, y por otra, con los d'e v'eterlnar1,a... .,

. B A S E' D E C 1 M p' T E.R CE. R A.',

Lucha contr'a 'el' cáncer.

'L~ Organización nacional contra 'el cáncer es tará central1zada en 'la Sección' 'de Oncologia de la:'
Dirección Gen,eral de Sanidad, CÜin el número de Centros regi:onales que se estime n-e,cesario,Y colabo
rará ampliamente con' los establecimien'tos asisten ciaIes .de i:>iputaciones,' AyuntaÍnientos, Facult.a.des

. " ' .. ~ . I .

de Medicina y FundacIones 'Privadas.
Serán misiones de la lucha anticanccrersa '7as,sigulentes: Asistencia. médica.a los cancerosQS,' cual

qui'eraqu~ sea su clase, y la localización de la 'coopla, actuando bien -directamente o por medio de,
~ervicios concertados o coordinados.' . .. "

Estudio e investigación de los problemás biO'ló gicos, quimicos, técnicos, demogrt-lficos.' sanitarios y

sociales, relacionados con el .cáncer. Para llenar es tas finalidades 'dispou'drá de las tinstal~ciones preei
sas,incluyendo entre ellas los servicios cUnicos correspondientes a un Hospital Albergue de dincero.

, ' ,

sos incurables.
,Estábl~cimiento de [os·principios para la verift.cación y ~el contraste de las instalaciones ofidales

y particulares de radioterapia,. radiurntei'.apia y otr os .:agei1t'es o substanctas radioactivas.· Estudio de los
~ mét~dos de protección material y legal contra el peligro de las r.adiacioil1eS,' roentgenterapia, radio y

otros agentes fisicos. Investiga.ción de ios 'problerna,s relacioa1.ados con la a~ción ,de los agentes físicos
de la terap~utica del caneer.

. La' sección de' Oncología' de la Direc-CióIi Generales,tará bajo laciirección de un médico de Sanidad
Nacional, ehiCargado de la' campañ,a' general contra elcáñ.c~r, ,así como de suministra,r normas, orien\~
ciones ·clínicas y ,personal ,especializado a los C~lnti'os -regional~s y a l()~ servicio.s concertados de asistencia
, 'Los Cen'tros regi~nalescontI'la el cáncer radicar án en las' caJPitales de di~trito univ{rsita.rio, y si no~

pertenecen a ,los Hospitales clínicos, estaJrán coordin ados con ellos.
El servicio estará a car:go. de Catedráticos espec ializ~dos..

BASR DECIMOCUARTA

Sanidad maternal e infaritü

A la Di,fcción General de ~anfdad comri-ete la unIdad. de <iirección,coordInacIqn y vigHancIa. de. las'
Instituciones ,de Maternologla' y Puericultura existentes; c'1lalqulera que sea SU naturaleza. ,

Las fUil1ciones inherentes a los servicios de Higien'e infantil y:"paternal del Es.taeÍ.o son l~s siguIentes.:
a) , Maternologia, .higierie pr:ena~al y. asistencia médica maternal. . 1 '

b) 'Puericultura de la prime,ra'y seguúd'a .infanda.
c) , Higiene y protección durante la edad escol aro

d) Enséñanza de 1~ puericultura y de higiene infantil -ei~ las escuelas e:I~útuto.s Umeninos y Nor
males. Educaciót1 popular en estas materias.

.- 'e)' Proponer lasme'didas legislativascte tipo s oei,al .a favor de la .m~dre y del niño.
:Tod,os 'los españoles r~sidentes el). Espai'iá ~on eda,des compre,hdida.~ entre el ~'2Gtmient'Ü y los quinc'~

años poseerart mi' cuaderno sanita.rio, en, donele se inscribirán las incIdencias más destaéadas que af.~ctfn
a sú salud. En 1a luch'a 'co"ntra la mortalidad -infantil y maternal se tend·ra muy presente 'el ~rear' y s,oste~
ner servicios dis!perulariales' y hospitaLarios d~ matel'nolQgfa, sobr~ todo en las grandes ciuda,des. con nú~

I " '1,'
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mero, -de caJUas proporcIonal al de sus habita:ntes. Lcl. lIlÚSima conducta s~ s(:?igui-rá en las lo'c'alid'3ldies don..
dé existan Centros secundarios -de .Sanidad. -,' .'

~ La fUnci6Ii;sa"nitaria y l.a 'vigilan-ela dekt asistencia médicamatemal e infarltildm:anrlie la¡>f1;J:ri.e,.;
, ra y la se.gunda 'lIllfanci'a serán ~Jeicidas atra"vés dé .los servidos 'que tengan ~ta ,f1.mÚi-dad~· .".-". .,
. -', La red'dispensarial creada, ampliada en el fuwro~ ~e, Q'cu~ará del desarrollo ,y YigÍL~nciá'sa'UitarLa,
tiel lactante y deilniñ,o ~ edád preescolar: .,., .

En las 'gramdes ¡polblaciones, como an'eJos a las,' FaClUlt'ad,es de Medicina, y, donde no las' hUibiera,' a
los DtsPen.sarioo -Gentrales, se- ,establ'e-ee'ráÍ1"cllnic.as iniant41elS,~n\.espe'ciial de lactantes y: d'e ep..férmeda:.
des in!ecdosas. La recUIDeTación d~ 108 nitios inválidos, ,.deformes, -asi cormo d·e los de:ft:c!ent:es. me-ntates~
~e v-erifl.ca:rá a tl"lavésde los DiSipensarlós y Óentros de tratamiento p'ependientes de la Dirección Gene.
ral -de Sanidad o vigHados por ella., '

, ',' " . '.. , - i .' . '. . ', '. " ,

Será dbll-g,atoria La vigila:ncia sanital'ia de los ~soolares, tant.o de los qu.e asisten ,a -esta.blecimientos .
ldoel Estado 'comó' a InstituCiones particulares, que se lle;vará ta. efecto ·en 19 sucesIvo con médi·cos que po..
sean elt1tuló de puericultor-:Pedtatta y por -especialistas. Donde' -existan Centros secundarios, .. a· BUS es
~lallstas corroe.spondel'Já '-el servi-c10 de vigHancla médico-escolar. . ' ,
. :En 10 sucesivo el personal mMico que lÍaya' de se; nombrado pa,l'la' regir las !nstitud.on·esd,e' puerl-.

. oultuta de las JuntasdeProte,cción de, Menores 'lngr:esará¡par 'oposición., -con aweglo al Decreto de,9 "de :.
\. • " .' • . ". "' .. ".'. 1, •

ll1ov!embre d<e 1939 y disposicione.sc:omplemen,t'aríalS. j ',' .' • ' •

Anualmente, el President'e .del Consejo Superior de- Protección' d-eo Menores y el Director 'general' ·de .
Sanidad, con 10sasesorami.entos -Competentes, fijará.lel plan de puericultura que habrá ·dle 'desarroHarse

,,én el seno d'e las Jup.tas -de- :proteccióh de Menores, d~ntro de tas -eQnSll5n.aciones que paia: dichos ser-:-'
'Vjcloo' :figuran I€'n los presupuestos -de las mencionad as 'Juntas. ., o

: "

BASE DiEJCl!M:OQtJIN:TA

Higiene :mental·
('.' .' '

. I

cOmpete al Mim.is,terio de la Gobernación, por in teranedio ide la DlJ.oec-ción Gc;neral d'eSanida-d, iá su... ·.
perior diTecC:16n técnica y la linsIPecc1ón P\Siqui'átrica nadonal, -as! como ia .co-ord1I!la"c,1ón de ,servidos ean~
treo las d1st1nJtas iLnst1tuc1-ones o1idal:es que tengaI.1·a su cargo la a.sistell1c!a:a loSeIl!1'e~o-.s psíquicos.

'En las :rns-tdi~cion€lS de asisten-cia !psiquiátrica d~ proPied~d particular, el nombramiento' dé lJ'erson.al
técnico 10 hará ·el 'Propietario, escogiemio elIltre los e.s pecial1staJS titulados: Est<>¡;; centros -estarán sujetos a
la InspecdólIl de1 Estado y €iIl !sus "s'éTVi-cios técnicos se ajustadn al Reglamemtoque se di-cte para la or~

ganlzación interior de los fiT·enocamios. La' cOOpeiación de-- ellos 'entre 's! y.su coordinación con los servi~'

dos oftc~ales, que en prinej¡pio será ldibre, puede es'ta Mecerse mediante ~o!l1-tratos'-que nec~itárán la 8l,lPe..
lriOx"WPfobac.Ión' del M1n1sterio de la Goberna·ción. .

Para la asisten'cla 'a 1<loS enrf~Tl'l70s 'mental'es s-e di spoindr~ d,e las stgu1ente~ cla.ses 'tl'e _lfI'elIlocoimlos:
,a) DisPensarios de Hilg.ien-e mental par~ el trata miento am'bulatorio.
b) Departamentos neuro-psiquiátrkos dentro de loo gran:deshospitales, y cl1nIcas !psiquiát~icas unl~

versitarias,- destinados al rtratanli-entO,de Jos enferm as agudos, en los que no esté ~ndil:cado el tratantientb.. .' , .

ambulatorio.
. ' , \

.e) FrenocomioiS u ho.g¡pdtales 'Psiquiátricos,- regio nales, o provinciales, .tndistintamente, d-estLnadós a1
mternaJmlento de ffilfe'Nllos erémicos o wgudo.s.

d) Colonias agr:1colas o intlustria1es organizadas para utllizar conno ~era!péutic.a la' ocupad6nde'.
los enf·ermos cróI1icos. . . .

-e) EstableoÍlIllientos pa.ra la hosiPitaliza-ción de débiles. mental,es, epilépticos, toxi-cóJtlano-s, post-enc'e~

f~lfticOlS y de N~fennos mentales as-ilables. ' • , '

f) Lucha contra la toxiCóml:unía, particularmen te contra -el al,coholismo y la mOrfinomaiÍúa.
. It ' . ' ._

La DireccióTI. O.ene'ral de Bani'dad cuMar~ .de Otr ganizar la asls,tencla plSlquiátri-ca fan1Jiliar y extra.,.
man1:com.ial de acueTdo con las Dipu..ta.clocmes provin cial€B. El lMini.sterio -de la Gobernación sefiahrá· las
neceskIaldM de asils~encla pSiQuiátrica'regional y pro vinc.1-al,Y coordmará los servicios 1Il1ter¡pr¿v.lmcia1es~a o"

1QS !lne.$ de ;{up,dw;lón de gr.~jaa. _agliCQl~y ot.ros eata.blecJa.nlent,o.s '¡p&qU1átri-eoo regiona100 o comarca-
. . .'.'
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les a cuyo sostenimiento e,conómico, tleban tonc'urrir va,r1aS corporaciones provinciales, oyendo previamen-
t'e .a las Direcciones Gene,rales, de I Sanida..d y Admi nistraci6n Local' "

El mgreso'y la,s 'altas de los enfermos mentales en los estable'cimientos ps~qUiátrdcolSse regularán por
'la~,normas qué s:e señal.en ~ri los r,eglarrnentos;'El 'M insterio de 'la Gobernación: dictátá las01portunas:, dis

pbsi'C!OIl1es para: 'ia lnca¡pa~ita:ci(m o intemamiento,de'lQ¡S toxicÓm~nolS'y ,.suree-ducaclón e~ ~anato,rio$. -',
. . ' '~' " . - . ' ,-~: ... . '. .

. " .. '1, . ~ j,
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" "l, . ,.'

:-, Servic'ilJs farmacéuticos.
, I ',',,', ," '. ',:, ' _ ' ,,-, ,,', , ,',

Los servi:ci(is,;fB.,ÍllnacéUitié'Os a 'que s'ELrefiere ra, presente Ley quedarán,1lntegradospor los' prO!Plos del
Es~a'do. 'la' Pr~viln'cia y el MunIcipio, adermá.'i de l~s a ctiy1dadessanttarias quefornn3lD. el ejei'c'icio "Ubre de¡a farmacia. ' ",' . , " "

.En ca'd~provincia habrá' l.iJri Inspector, de Farm acla deja mÍlSma' catégona que los Jef~ de Sección
de las Jefatüras provinciales de San1d'ad, de donde 'dependerá.n, y que tendrán aSU cargo todos los s-érvi-. .. - , ~ - ' . ..
cios farmacéuticos ,de aquella jurisdicción. - .,-

En 10 sücesi~o, tant-o "para el desempeño 'de es te caTgo como pará el de todos los 'que' corresPon·'
dan al serviciofarma.céutLc'ü central, será preciso p'erteneée,r al Cuerpo de ~annacéU!t1cosdiiPloh1~dosde'
'S~dad, cuyas eruselíarnzascor.~erál!-.a cargo -de la'E scuela Nacional ·de SB.t1lida'd. .' '. '

En las Aduain~ cuya impOirtamC1a lo requiera" habrá un Inspector' farma-c~u;t1·cb.
, , " , I "

, Seentend'erá' po,r medlcámento 'las sustanci.as.s1mples o compuestas pr.eparadas y dk.o::IJ)uestas para
, su uso medi.ci!tial i1nmediaoo, tanto slproccden riel re-i'no mine!-"al,'v-eget-al -o 'a~imal, como si se trata
de a,gerites biológÍeos o produ,ctos sintétiéos, tengan Cv no el carácter de especlalidá;d farmacéutica., bien
sean 'destinados a 'la m',édic1n~ hUllIlana o a la ve terinarria. '" .

, '

Se consi-deraTah 'como" artículos de usomedici nal 3/quellas su:standais que se"emplean, co.mo prt.
·meras materias' en la preparación de- medicamentos, tales cn:mo las \tragas, productos' m.Jnerales,qu1m1.
cos, i>l8il1tas medicin:.ües.y, lOS a¡pa,ratos' y' utensilio:s utilizados 'corrienteme'Ilite ,en la práctica médicOfa..r.
mac~ut1ca~ "

S610 los frunnacéutieos, individualmente o 'asocl adosen las formas que seautoricen:,p'od'$l'ser.pro
pieta.rios de lasáfléilnas de fanna,c1a, 'de las que se rár!PIofesi<mf\.l y' civilment'e resPomables. Se exeep
,túam de 'este prec~pto las creadas p<J~1Jnstltuci<J'ne5 del Estado, Provincia o Municipio par,a el 8~rv1cio de
los acogidos a titulo gratuito. Los MiIústerl<Js d'el E jército, Marina yAí1."e comtinuaorán su régimen e.spt'~

c.1al destinado a servicios militares. Para los servicios técnkos o die carácter social d·e laJ! CCJIl'lPO!'aciones se
establecérMltarlfas es:p~c1ales. ' ' , ' i

En las fábricas, mtnás y otras a;grUlpacione,g de obrel'os enlIlúmero SUlPer:ior ,:a, "UD. cmtenwrt en las
pObLaciones d1Jstantes más de cm~o kilóme.tros de la farma.c1'a más próx~,en'las"estadones de ferro.

, carril' de h.tcategorla que s.e fije en 10$ ré.glamentos,Campos de deportes,lPlaza.s de toros e :ln.staladones
análogas,. Se autorizará la itt:lstalación de botillulil1¡!'!s de oogenci:a, di-rígldós y prov1stü:3. preferea:ltemente,
por el Inspector farmacéutico municipal del par:ti'do' em.q-ue esté ,en.clavada 'Y,en 'Ci.etfeoto' de aquél, 1>O-r
el más próxymo. ' ' ,

. Queda regulado y Umftado en, el territorio' nac19 na1"el establec.Lm1e:nto ~e O¡fici~as !de f:armaoCia., jm4

cluoo cón las ilmortizaciones que se crean pr.ecisas, deJando a 'salvo los 1Jnte.reses de la propiedad. El tras-
•. - .. 1; . . ,

paso o venta de las o5cinas de faa.-macia' seefe-ctu:a ré. elu las condiciones que iS'e 'determmen por la l;li-
rección General de Sanidad en el 'O!Portuno regiam en~o.La DIrección General die Sanidad de~eIm1.nará,

. ~.'.' " - .
en el plazo de·dos meses, las ccmdtciones de vecnta ytl"B.:SIPaso ·d..e. las famnaclas, y en su :a:djudica..clón se
reconocerá de-re,cho pJ:ef,0rent.e a los farma-céuticcs q ue tuv'ieram. -el titulo con am.tcrloil"ldad al :año ma no
vecie;ntos cuarenta y uno y a aquellos que' en d1-cho año hubi,&an aprobado allguna .a1S1·gnatura dIe la ca-
'\ ' ' ,

rrera.
,', I ' ,

, Queda prohilb!dO el ejercicio simult~neo de la Medicina y la Veteriala.ria con la f,aI1Itlacia al sérvi-
c1Q 'Público. En los' pueblos en donde no haya más que UIU solo f,aculta,tiv'o de ca'da una de estas pr~

fesiones y esté 11gadQ con'e'l fa.rm~éutlcó 'Po~ parénte~co de consalIlgulnldad o aflnl'C1ad de prliner grs,.!
40. no ~odrá.ejeX{:er el quemtente eat3ible~erse, ~'onpbSteriorlclSd.
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,Con el titulo de «Farma-cqpea espafiola»' septi 'bllcará un libro oficial, en el que no solam.ente se.
consignep. las reglas y preceptos que deban ObSe! varse en la prepar9.Jclón de los ~edlcameÍ1tos\ oficia
les, sIn'o, a,deplás, lbs prilicipios e indi-caciones pro'pias de 'tal misión, para', que. sixvan de normas y,.

'" pautas obligatorias en la eHlbora,ción de 103 p~epa rados galénicos o de composición no definida y de',
gUia' en los. quimi,cos y. de ,composición definida. ~Ser,á .redactado por la Real Ac'ad,emla ,de Medicina' dEf
MadriQ, -con, la colaboración de la Real 'Academia de Fanna'Cla y del Consejo 'Nac'lonal de Sanidad. A

• I ' . " J.,

este último organismo corresponderá 'el informe previo' a la publleaci6n. ','.
, Se entenderá por «especialidad fM.'inacéutiea~ todoniediCamento, alimento med'icamento, produc-

to higiénico o desinfectante, d'e co,niposi'Ci'Ón conoci da y denominación especial, d..i..spuesto en envase uril
forme y pJ."e-cintado para la venta al público y que hayas~dó ins'crito en los' Registros farmacéuticos y'

autorizado su' propietario par'a la preparacian y ve rita. '. '
Las especialidades farma-céuticas de uso veteri nario "serán regIstradas' en la Dirección Generar dé

~aniQ.ad, s'ín p,erjuicio de las -d.isposi,ciohes del' Mini sterio d~ Agncultura que reguian esta materia.
, Ño' 'se considerarán especlalidades. fannacéuti cas, aunque' estén sujetas a normas iguales, .los ,arw

tiC'ulos' envasados que: se destillen a la cosmética Y perfumería, cuya venta será libre, no siendo pre..
ciso pa1ra su elaboración el,1a1boa'atorio die. especialI dades fannaicéuti-cas.

. Las especialid~des farmac~utkas e[ctranjerasp odrán í'egistrarse en Espaft.a en los casos que' dec.l- .
, ,." . , '

da la Dirección .General d~'Sá.nidad. Su importaCi ón será regulada por I.lormas análogas,
Los registros de especialídades fm'macéuticas se considerarin temporales y revisables, bien sean'

naciQnales o, extranjeras. La venta al públiC(l s,e' ha rá .exclusivamente ,en las oficinas dé' farmacia, y se-:
xlI. obligatoria la dispensación con receta de faculta,tivo, en los ,casos'. íljldOS por la, Dircyción General
de sanidad; su predo será señ~lado'por l.a misma Dirección, ,. , .

. Los laboratorios destinados a la. prepa'rac~ón de· e,:roecialidades farmacéuticas' podrán .ser dedos
clases: laboratorios ind~viJd;ualesy labo~,atorios colectivos. Unicamente los farmacé·uti,cos pueden po
sMr labollatorios individuales, salvo lós ~a.sos· en que éstos sean destinados a 'la preparación de produc w

tos biológicos, en qu~ podrán ser ~!opf.et'~rios,de los mismos Lic·t?nérados' 'en Farmacia, Medicin~ 'O Ve· '-
teripada. .

En' los laboratorios de especialidades no podr án elaborar.s'e especi~dades f,atmaeéuticas que no
sean de ],a. propiedad de sus titulares, bien sean personas juridiüas o naturaLes... .

Las autorizaclones de 'elaboración y venta y l as concesiones de instalación de laboratorio, po-.
drán s'er objeto' de tra~sferencl,a stempreque ésta se estipule en documento 'pÚblico y entre pers'onas
cap,a:Citadas, según 10 dispuesto en la presente Ley y'los reglamentos que de ella se deriven.

De la inisma, manera que' se prohibe el ejercicio' simultáneo d~e la Medicina. y la Veterinaria
con la Farmacia, súá totalmente incompati'ble 'el ser': cQ1Jropietario, gerente o dir~ctor de un labora·
torio colectivo con el ejercicio Ubre de la Medicina y la V,eteriUM'ia. SI la e~plotaclón de los laJbora...
torios colectivos se realiz'a' en fo'rma 'Cle sociedad mónima, no ,podrán tormar parte de sus Consejos
de Administración médicos ni veterInarios que ej-er zan' librelffiente la 'profesión, '

" El'"Servicio de RestriccIón de Estupef.a.ciéntes" gozará del .exclusivo dereCh; 'de importa~ión, ,expor·
taci6n, intervención en ia f'abri-C:adón y distribu <:ión de las sub,stancias y preparados nacionales y,

extranjeros que. tengan Útl carácter y. que 'se relaci onará~ en el' corres~:mdiente Reglamento.

Ihtetv'endxá para garantiz¡ar ,su misión ,en el cultivo y re.colección de plantas medicinales dedica w

das a la prod.'\.¡,cdón de aqUellaS, substancIas (, que tengan estas,aplicaciones, . . ¡

El servicio de RJestrl,cción de Estu¡pefa,cientes será e1 org~nismo enoargado de llevara efecto to~,

dos los compromisos internacionales que contraiga ~l estado español en esta' materia" prestando, a las
órden~s d>él Minis,terio de 'la Goberrnación; toda. la CO 'laboraeión que necesite el dé. Asuntos Exteriores.

Su inspección permanént'e prestará especial atención a estol3 servi-ciolS, para impedir €ltráfi::o'
clande$tino dee¡;tas,drogas, .' , '

'Todos los Sluministroo' ,d·e los .Centros s:anitarios, de· LaDireccióil Gene~al. de Sanidad y(;iel P,atronato
:Na~iúnal An~itube'rc~lloso quedarán centralizados y' at1lididos por. ~a Seccióri de Aprovisi017-~mientos de
.la Inspección g,ellil~rtal de Farma:cl~ ,en cuanto' a. medi ~amentoa, acrJósito.s y otro:.s el.ementos de cur.a..

"
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El Centro técnico de Farma,CO'biología' será el en·cargado del análisis y ,camprobac16nd,etooO's los pro-'
duetos Que se presenten al 'Registro, y de 'los que .ya estén 'r-6g-iStra.q.ós y,·er),' el mercado, de SUlS :'ma.terlas
pz:im~, yen' gene,r,al .de, todas las substarÍcias' que pu'edran ser objeto de estudio por la lndustrta¡qu1mico.
1.aI"~acéut1c'ao,por' los ~ervlc1as sanlt'arios. '1gualmente será 'elaseso.r técn100 de la' Dir~cclón General de
S'a:nidad en' toda.s, las fu.nclones que lé 'son 'pecul1a~es. y'sus d1ctám~~s:' tendrá,n 'el carác1ierr de oficiales.

Los tr3Jbajos'd;e c~rác-t,er particularqúerea1lce, autoJ.11zado por ia. Djj.e~6n.c;:renerarde Sanidad, se;;'"
'nn tarllSidos e~ la fomna' que establezca ~l Regl'S.mento d'e aplié3J~ió[[l'deesta'Base <v,contabll~adós pÓr"
el Negoc1adO ,c'OJ;1'Iespondientede, la Inspección General de Fanmad·a.', '. ,','. -., .

, ' Sin perju,1cio d'~ L,as ata"ilbuc;one~ que 1~ legilsl3IC ión vigente c'Onéédle al C~:)1I~ejo-SUlPeriOil"de Inve8tlga~
clones Científicas 'y Facu]1Jades de FMllui,cla. la' IThS pección dener.al, de Farmada t.end'rá camo misión el
'€3tudfo ,', de' la'p.art,€ fail'!i:nacéuÚc:a~de laori,entación' y ap'rovecha.:rhiento de las plantas mediclriáles, tenien..
d().en~uenta,adtmláS; las necesidades del' ¡,als.Par'a La '8Jl)lica,eióIlde 'estos princiPios científicos al estu...
dio y"prác.tic,a 'ddlaadaP'tación Y' eultfvo,el Ministe do' de Educ~ción N'acional ,y fa In~p'ección die .Far.

, macia co'la.bor.arán· con 'e{MLnisterl~" dé Agri'Cultma, deSLg~andO~epre3ent;antes 'en la Com.j.sión que pa;ra'
'~l,' desa['tollo (le telS~~f~610nes 'seeo~t~tu:ya e,n esn ülÜ~o.M1n1sterio~ . "

.BASE'DECIMooEIÍTIMA '
. " . .'. .' ,:. -,' .' '~, :

, , Sanidad 'veterinaria' '
' ..:', "', •• 1 , " _, ." l" .' .

:·Seranfi1i,esde. la Sanidad' -veterinári,a: 1 cu~nto' h,aga~referenéia. al r-égimen san,itarib de mataderos,
alaspecto sanitartó de 'las Zoonosis transmisibles' ya La inspección sanitar,iade los' alim-elntos de origen
«~tffial, ·Stn perjuicio. de la c~petenciade las restantes profesiones sanitarias ,dentro" de su espEXli-aJ ca..
pacitadón. "

" La'~r~~hiza'él.ón de 'lá Sanidad veterina~,la eOnstarád,e ~'l1.a I1?-spección general en 1~ Dire~ci6n Ge·
ll1eral de Sánidad, Servicios proviriciales' en los Insti tutos' d'~Sanidad, <lOO La Jefatura deSailllcLad vete
ri~ari'a d:~ la p~ovincia en ,aJnáloga \io~ 'que la farrn:acéutica,' Servlciod.e p.uertos y Front~ras y muni-
cipales.' '.' ,., . ' " (' , .

Tanto los sÚvicios c~ntr~les -Como los ,proviuciJales y de p.uertos y Fronte,ralS serán desemp,eñados por
, fa-C'ultativosper,tened~.nte.s al CU!erpoÑaci-b~al veterinario,. increm'entado y especializado en materia

sanitaria segú,n: et criterio' que -deterrnJne.'la Dirección General, de Sanid,ad. Los actuales Jefes de sec·
ciones .d·e Vetertnaria:cie los Institutos' p~ovinclales deSanlliad, ingresados poroposicióÍ1 quedan,incor-
pOradoS.ar ,Cu'e'I1Po'Naclon,al Veterinario. '

, LasJ,e'fit:uras' pr<l'Vinciales ,de· S-~nidad y, en .su c'aso,la Dirección Gener,á,l darán cuenta a los ser..:.
.vIcios ,de ganad,e-rfade t~das lag anormalidades. qu e pu€>dan presenta.rse, tanto ,en l!l1·ateria de pollda
sanitariabromatológica como en lo que se refi~re a zoonosis" tIí3Jusmisib1es ¡al hombre. ;recibiendo. en

, ~ambio,' de ~Cluel¿os~Óllganl:s~bs las informaciones ,re 'cíproc,as. . ' .
: .

, , BASE DiECIMOCTAVA .
, , o",·

'Personal .m.'I'!itario, tecnico,' admtnistrativoy auxi!-iar
.~ , .... '.. . ,

E1Cuel"P'o ffiédico de 'Sanidad rfadonal será ~ en~,árgádd de lleva~ 'a la práctic'a la'lá:bol" sanitaria
.qtie 'r~,alice directani:ente" ~1 Ministerio de la Qob'e'rna-ción, Su ingreso se verificará por oposición, reser-
"'. ,'" >1, . . . • " • 'i . •

vánc1QS~ turnos' especiales ,dentro del sisteni,a de oposi-ción,a los médicos, qUe durante -cinco aftos, como
!Inín:ímo y en própied~d,hayan 'M.sempefütdo c3.'rgos· sanitarios -especiales, como los tiel Servicio antipalú.
dko,Institutos provincia~es'deSanIdad, ,Laboratorios municipales, ~atronato de las Hurdes, Médicos d.el'

I Protect9radode laZoJ:;La española en Ma;rruecos y ColoniatS,' Directores die Centros pthnarios de Sani.'
'dad,M$di-coo de A.sistehciá Públi-ca :Domidliaria y Tisi6logos, Pu~ricultares y eSJ)ecialistas ,al servicio de
,ia SanldadNa'Cional. ' ' '

. LoS asc,oosos en el Cuexpo' de sanidad Nacional,se'-verificarán porrlgurosaant1.güedad hasta llegar
,. '.'; "', 0'-" . ',.,

a' la c~tegor1a·-d:e J,efe de.." Ad:mtnlstTaclón ,de primera clase, y después, por élecclón regu1ada: por -eloportu-
:no 'Reglamento, pero respetando siempre, hasta su extinción; .los derechos reconoclc1os .a las tres r.amas
sanl~arlas <Le origen. ,. . . .', . .

, ' , l
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La provisión de desUnos se hará.' también "p~rel .Eistema de' antigüédfád, excepto fa de los que p8r
su ~aréada especialización., o -porque. s'i{pongan ~argos de. eonftan?a. e,stÍID:e.el lVIinisterio de hi Gober~

· 'nación que de'ban ser- cUbi-ertaspor con'curso die mérltO$; o por, oposiciófl. restringi:da~',~¡' ,
Los f¡acultativos, .especializados,al se'rvicio de la sanidad Nacional, .. ajenos .al CuerPo Médico de la

misma, tales ,como ThsiólogoS, PuerJ.cultoI"es, .Mftt-ernQlogos, DermatólOgOg,' Odontr>logos, lFármacéutÚ~os,'
isl como el personal técllico de los Institutos' provinciales de Sa.nidad, seconstltUírá:ri en ·es.ca~afones

cuando \su número lo permita. No se podrá desempeñar sLmultmeamente' el ca,rgo de Médico de Sa-
nidad,. Nacional y de especi.aJ.ista ·ái servicio de la mimna, I '

Las Instructoras de Sanidad ingresarán también por oposición y, después de ampliar BUS estudios'
,en la Escuela de [nstructoras; ocuparán s"ús' destinos por,con.cur~o reglamentario, ,en el que se tendrl1. '
en cuenta su peculiar especi-alizacióh p~t'a el destino que se les confiera. Constituirán un escalafón
único,' aunque tengan diversas especialidades. Be xeservará. un turno eSiPecigl en Jas· .oP'Ostciones a. .las
Enfermeras que hayan desempefiadoen !propiedad sus funciones, en los Lnstitutos Provinc1al(;)sde S:a-
ni-dad durante cinco afias como' minimo. ' ' . o , , •

· '"Los practicantes, enfer~eros,· auxi~iares sanitarios. perUos mecánicos, celadores. IT.l3,quinist~s me-'
cánicos,' desi,nfectores y ~ersonal que desempeña oargos S'emejantes,' Iformarán' escalas. especiales.

El actual' Cúer'Po AdmíniS'trátivo ~anipario CUbrirá sus vacantes' en ló su~eslvo ·me,d\a.nte op()~icJÓn.
El personal' dep:mdie~te 'de la ¡jireccióri General de Sanidad se regirá administl~atív:a:tpeI}te tJQrel

Regl~men'to' de 'funcionarios del 'Estado, además de lo qU,e ~spec~ficamente' Se determine en' ~lde su.
, .

Cuerpo respectivo" ,
'Todos los funcionarios que dependan de la Dirección General de Sanidad y 'ejerzan funciones de

inspección no podráJ:l' poseer ,oficin~s -de farmacia, laboratori~sde Ipreparació~ de especialidades' ni per~
tenecer en ninguna '. form~ a l~boratorios col~cti~os ni a BUS Consejos de Administrac:ón, as! oo~no tam-,
poco' dedicarse IJ. la fabricación 'o' preparac'fónde cualquiél' claSe de materi;:J.l s~nitario. '

'Pa:r::a premiar servicios por méritos relevantes de Garácter sanitario o prestados 'con motivo de la
I _ '. " •

asistencia ·a luchas sanital'las o epldemias~ el Ministro de la Gobernación podrá J::onceder la condecor'a-
· . , . I ' .. , '

Ción de la Qrden Civil -de, Sanidad, en' ta.dos sus grados, salvo la categoría de Gran Cruz, cuya· conce-
·sión corresponde al Jefe del Estado,

La nÚ'ecciórl General de SaiÚdad establecerá anualmente-concurso entr~ su ,!personal para' la. con
:cesiól?- de premios destinadD$ 'a honrar actuaciones· d'estacadas o ~rabajo8 d:e irllVestigadón sanitaria.

El régimen ,de Eanciones será el señalado, en e~ Reglrurnento 'de funcionarios del'Estado. Todas 181.S
correcciones, salvo la's de apercibimiento, exigirán la formación de expediente c,ón audieI1Cia del inte·-
resada, por plazo ~ll1im? de. ~inco días. \,

En tod,os los Cuer:pos rtécniCDs dependientes de la Dirección General de Sanidad se est~blecerán Tri-
, 1

buo:u,les de, honor pa.ra juzgar afunciona1"1os cuya conducta sea .incompa.tib~e con el pr~stigio o el honor
de la colectividad, ' '

Las viudas o hIjos menores 'de ed~d' del persa nal sanitario, que fallezca de enfer~edad infecciosa.' . I . , "

, contr:aída 'en' el cumplirriiento de su deber' en tiero pO de epidemIa' ,tendrán derecho, al percibo de pen-
siones de cartlcte-r extraor{linario, en' :Las condiciones de ,1 concesión' Y iCuantía que se determine.

, ,

T 1 TUL O SEGUN D O
:' I '

Sletrvicios sanit.a.rios.. loca1J'es '

BA S'E D EC I M O N. lO V',E N 'A"

Organización provincial
" ," \

Los' servicios sanitarios provfncia1es' estaráln a cargo .ele las org~nizaciones sostenidas, por 13, Direc-
ción General de ' Sanidad. '"la.s DipUtaciones Provinci ales y las Mancomunidades sanitarias.. ,

Los Goberna~ores civiles, !Como -representantes del Gobierno en cada provincia, ten"dran,' entre las'
facultades inherentes a sucal:ga _la de velar 11dr el ex'acto cumplimiento de las dispoSicio'n~s sanita
rias, Y. por lo tanto, adaptarán, ·en casos urgentes y bajo 'su r.esp::>nsabilid~d, l~s mediodas n~ce~a:d;s
que estime?- convenientes·, para ,preservar ~a s~lUd pub'lica de' epidemias, enferm.edades coritagiosa.s, :fo-

o \ ' _
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. cos de infección y: otrós riesgos aná:logo~, dando, éu enta, inmediata sI Ministro de la Gobernación. En
'e;t,oscasos'y'en toda intcrvenci~nsa~litaria'reclamúánel .;tsesOramitmto :del Jefe provincial ge' Sani";"
da<i, y, si.'10 Creyeran necesa:tio, 'el del cocl3eJo Pr9vlil:cial 'd'e esta r~a.1 ,.' , . '

,Encadra provincia existirá un Jefe de Sanldad" ,d'el Cuel"Po d~ Sariidaq NacÍc)[lal, asi.stido p(lr el nú-
; " , .', t. ' '.,' . " '" ~ _ ' ',. f'

ll'l:erode médilcosqU~ se ,consid.ere necesario .para l'a buena marcha, 'del'servici0 y, d'e. la aclmi!nistraci{¡n
,sanitati-a' provincial,' a cargo 'de fundonaríos uel Mil1i~terl() dé la GÓlJ.erna.ción o cíel -Administrativo sá-
hita;rio'. . ' , . . . '

, ' Sin perj ui-cio , de 1as: atribucioneS de los Gobér nador¿s c.'vlles. l()s Jefes provinc'lales de Sanitdad.; ~UYa.'
residenci,a obUgad'a estará:' en la c~pital de l,a provin c1a; actuarán como,delegád(ls perm,arn,entes, de la Di•

. rección General d,eSa'n1idad" vigilarán el gumpllmien to de· las 'diStposi~,iO'ne,s,de,cará.cter sannario, impo-
ni·cndolas cuand(l Sc~ preciso y ordenando todos los s~,rvicio.ssanita,rios de su jurisdi'c-ei6n. '

Podra.'n saillciüna,rlas ,Úl.fraCCiones de las dl&Po'slcionuisal11Í,tarüis vigente~, imponiendo' multas has.,
ta 'de rriil pesetas. co:qt:ra' cuya sanción cabrá reeur So8Jnte el Mini.stro ·de h'~' Gob0rnaci,(m. '

. ~os Goberna·cÍores podrán revocar los a,cuerdos () desestima,r las propuestas de lOS Jefe,s provincia-
les de ,Sa.n~dad. pe'fO ha,brán de hacer.1o ha'jo' su res porisabilidad en providencia ~scr1ta. '

.. .. ' . .' , '.. I

, ( En cada ca;pital de provinoia exIstirá un Canse jo proviilcia~ dé Sanidad que tendrá la mislónde' ase- .
sorar a las AutOl:1dad~.s e~ lo referente a l()s pro bJemas sanlta,rlos, de',la ,p,rovincia. S~ reunirá obllga
toj:ia.mente,pm 10 menos, ~na .v~zal mes;y. ',est¡uá integra;do por los miembro.s .'3,i:guJentes:'

El Gober,nador civil, cÓimp Presid,ente.. '
El Presidente_ de la Diputación, el Al~alde' de la capita,l y el Jefe provilJldal de Sanidad" como Vi- ,

cepresidentes..
Un Médico de la Lucha Antitube.rcuL6sa. '
Un Médico de la' tucha Antivenérea.

,Un Mé,dicopuericultor:.
uri 'Médl~oTep':res.eiI1tantede F, E. ~T. Y de las J. O. N. S.
Un sall1it'a,rio de lo~ ~,erVicios municLpales de la capital, designa·do por -el Alcailqe.,
Un Jefe de Sanidad .Milita:!".
~ . . .
El Jefe de los 'servicios ,médicos de la Bene.ftcer eia. .provincial.

. l[n Inspector provincial .ele Farmacia. . '
'"El Insp€ct<Jr provinci·ül de Sfln1dad Veterinaria.

, '. .
Un Arquite·cto y el I'l1genleroJefe de Obras PÚ bllcas;

- . \

En las' provincias -en que haya Facultad de Me d~c.Lna, el Catedrático de H1g1e.ne, 'Y en lOS Departa-
mentos: mar1timos y ,Comandan.cias generales nayales, ·el Je'fede San1:dad de la. Airma!da. .

.El Pre.si'd€,~te designará al seeretárló correspo ndiente:
. .,

Las,funciooes sa'nitarias de una provincia, en lo que respecta a la M~di'cIna preventiva, serán rea-.
l1zadas por l,\ Dirección Ge:nelf'al de S.anidJad -c:on ,la coopera.clón económica de las Diputaciones provin:-

, ciales' y de, lás Manco~unidades sanitarias. Compre nderán como míhimo los sLguie-nte& extre:mos: Protec.
d6~ a la' madré y' al rlIño. H:igle'rte de la alimenta ~i6n. HLglene <le. la vivi.enda y estabJ,e~inÚentos pú
bl1co~, en' el sentido más 'amplio de la .palabra.. Profi laXis, de las enfermedades evitables. Asistencia de los
enfermOlS de orlg,en iJIlfecc1oso. Higiene socia.L Inves,tigaCiones sobre,en'gemlas local.es ycar,acterlsticas sa-
nitanas ,de la pr()vlncia~_Ense1'íanza -popular de hi giene. ; "

En cada provincia 'existká un I'nspectm' de Far macia,ca1"go que re·caerá en el Je-fe de la Sección
de Aná;l~sis del Instituto provincial de SanJdad, que en .lo sucesivo estará desfmpefíadopor farma~éut1

cos, Ex:istirá una Subi'nspección de Odontología a car godel odontólogo del Instituto Provincial de Sanidad
. . . " "~.'

que represent~nita:rito a la aU,tmidad su·ni,taria pro vincial GQ'lno al Inspector de 'Odonto~ogía de la región..
" ti ,aut{)!idad provincí'o..l de ,Sanidad Vet~rinaria estará relpresentada- por f:l Inspector prov:incioal de' .

esa .rama. que re,caerá €'n el Jefe de la Sección ~Joe, Veterinaria. del Instituto Provincial de· Sa·nidad. .
. Para. la, coordinac16n ~ie l-os se,rvicios sanitarios. y asiste'udales .con ·la enseñanza;' uilas provincias I

, en Qúe exIsta Facultad de Medicina funcionará la e ami.slónque previene el artIci.l1o. quince del Decreto'
de veintisiete de ~el'o'de rol1 novecientos cus['érlta y uno,. y d'e,la cualformari parte el JefeprovincÚtl'
<l~ Ssmidad, que tendrá '~at,ega¡;la y funcíol'les univer sitwrias de CatedráUco a,gregadot ,
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, Dec]aN¡,dos a extinguir lOS -Subdel,egados de Sanidrad., corirfqrme 'vaYian produciéndose sus vác¡¡..ntes,'
tod~ 'su.s \'funcion€s" a exc~c1ón de las estrie'tam'en te' !Il11U1Lc1pa,les, 'pasarán a,1MJ'efatux'as provlnctal,es' .

, de Sanidid:y a ~'Üs IoopectcJa.,es ]?royinclales, de .Farmacia y .de V·eterin·M"i~;, ".' ,c '. ' '" "
. " . .' " - ":'. .... '.:

,
, BASE' VIGESIMA '

.' .
.......

O,"'

" '

-' ':~'-:~ '.
\. - ~

.'

lnstityJos .~rovinciales de. san~d

," Los 6l'!garios para la fundón técnico-sa¡.itaria 'en '~a~,provineias; SOIll los II1Atitutos d'~ Sarildad, .qué
estllJrán bajo la 'dirección d,el Jefe pil.'ovInc1lal di!' Sa nidad.En los ca~iS en que el Mimistro de la Goher- ,

l· • ' " • , ,.," • ,. ".

nación 10' .auto-rke pockán manCOIffiUJ!larse provIncias 11m1trofes, en tota:lldad o en parte, p.ara la c'onstitu- :
c1ón ide, sus' Institutos de, H1gie!Il'e. ,, ' . '.

Los Institutos provinciales -de Sa~l1dad, manten'drán' una estre'cha rel'Rción con la Escuela Nacional'
, " • I "

de. Sanidad, de lia que reci'birán normas y medios' paJI'a llegar,a la un.idad de técnioas y de fUÍlciones.'

Cada l!r1stituto wovindal d~ Sanidad tendrá en fU'l1:clomuniento' Uill'de,rto náÍnero de 5ervi~iois" 'que'
debeTá modi!ficar o ,MniPl1a¡r según' las n'ecesidades sa nltarlas y la c'aJPacidad 'económica dé cada provIncia.
E6tüs s'ervi~i01S iSer~n los ,si,guléntes; ..'

" a) Sanidad exterior', en: "1~8provlncias marlti mas o' ~ronteriza8.,

bY EpidenÚologia..,'
oc) Anál:1shs "h1g1énico-sarutario.,'.

,.¡j)H1'giene in~all1til, escolar y maternologfs.;
oC) Tuberculosis.

, "

'f) Der.matolog!a ehlgiene sO'ciaL
g) , Veteri'I1Jana. \

h) Esp,e'ciali'dades cl1nicas' al' servicio de las,S ecciones 'mencionadaS.,

1) Hem.atoJ.ogia.

1>. j) Saneamient9 e higiene de la vivienaa.

k) Servicio de ,desiJn;f'ección y. deslnsécta'ciÓn. "JPatbellónde' a181ami~nto y laza,reto.

'1) Servicio de tra:n~orte de enfermos.

. Estos 'servidos podrán completarse' con: 'los de PaludiSimo, Higie.ne del Tlfalbajo e indU5'trial, IArqtiitec.
twr~ e 'Ingenierfa sa'Ilita.ria, Higiene men.t.al y otras que autori'ceel Ministeltio de fu GobernacIón.

. Todos los servicios de 1~1S Instttutos p:rovinciales de Sanida'd, quep.uedarrl se,r util1~,'dos enuna labor
odocente, .funcionarán'en relación con las F·aculttades de MedicilIÍ!a. Fa1'lIIlIacia y Veterinaria. Loo Jef,es de
·10s ServIcios :a que aiecte esta coordimlción se:rán n,') mbrados profesOires.agl'egadOS 'y, ,e~ o~asió!l de va-
cantes, 1019 Catedrátioos de' la 'asignlatuil"a de la (~ec dón vacante pasarán a oiCurpa-r los ·servtc.ios pendien-
tescte'lProvisiÓ'Íl en la fo~a que d~temnlaien~los Reg]~el11tos. . .

Los Institutos.prOvinciales d,e Samidad inc1uiránenSllilPresupuestos cantid1adespara contrilbuir a la',
a¡dquiJsiclóri de -mé1dicación antiluéti'ca, antilea>rosa y. ant1Jpalúdlca,,''Y, .a-dellhá8, paa-ttdas pBAra atenciones sa
ni1lariia:s extraordmaxias en .caso de eptdeanilis. '

, Para. elcUfll1[Jliuüento de. .suS flriescontarán co mo ~g'r,e~os 'en sus pré8upues~ con. las si,guientes
'Cantidades:

Con' el d'os por cié'nto, e·OTIlO máximo, del importe del presUlPuesto ordi:narió de ing,resoS" de los pre~
.sUIPuestosm~niciplales de su jUrisdic,~ión,cOOl las a portaciones d~ las Di¡put'aciones prOviJÚciales y con .las
que'el Estado res asigne, patria completar susm~\dios de acción. -. . . .

, Las poblaciones de m'álS de cien mil ha.bitantes contribuirán con. la cuota que les fije' ·el Ministerio
.'~ .

de la Gobermadón en ,re~adón con 10s- servidos coro plement"arios que de'ba p,restarles la Ma,ncQmunidad,
oy.e:nd~ 'prreviral111ente a los Munici'ptos interesados.· .

.. . \,. . ' , ,

Los [,8Jboratoríos munlc1Jpª-les, 'a petición de los Ayuntamientos de' que 'dependan, ·podránfu.sionar
:pf1lrcfal o totalmente su personal YiSU~ servicios cpn los 'de 10s Instituto~ provlncia¡es de· Sa,nidad en ¡as
condician.:esque en cáda ca,so fije el M1nisterlú de la GObernación. '

" .
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éentrossecun.darioS y:, primarios de' sarriddd:::'~rai- .. " . - .

,", ,'CenÚos sec].Lndarios.-:-son ~rga!lizaclones' interm·edias f"ntre los' In¡stitutos de Higiene' de' las capital~s
~h;e p,roviJncia Y lOs Oentros pril111la¡rios en los 'pueblos dé, escasa importancia> sanitaria. Sumisión' se'tá se-

" . . ; ~" ' , " ':"",', ',' , ,. ' . ¡' " " - . , ' '..',

mejante a l~'de los primeros, aUnque con un radiad e acciÓ!H. mt;lchollJ,áS reducido, Tendll'án la finagdad·
.. de' est~diarlos'problemas sanitarios del distrito. en 'quees~n enclavadQsy; 'muy e~'P.ecia]lIE.ente,·lqs<de·

higiene ma.ternál e i'MantH en toda su·extensión, epi demlologia gene,ral, lucha ,contra la tUiberculosis. -der
nü¡;tolDghi e, higiene saCilar,' sa~ea.~ieIltoc higiene ti~ la Vi~ienda.·~tarán e~clavados~n.'-póblac.iones· de
cie'rta ílmp~}l';tan'~ia .que, a ser posible, constitl}ya.n nú cIeas de" comuni'cl~cLóno centro geogr.áfico de.regiOneS .
con problemas sanitarios semej"antes.. " " . '
"~" "Los centros' secundarlos a'Ctuarán colPO fillaloes de los Institutos próvincialEI5" de los' que dependerán ,
técnica y a.c1mirl.ist~ativam:e:rite. _T~mdran a SU frente ,1m médico del Cuerpo deSanidad Nacíonaly el nú-

.' . . : . '. .~

mero dé'especialistas que se juzg·ue necooarlo, elegidospreíerentemente, entre los médicos de Asistencia
iPúbUcaDolffiÍciliaria .oresiderutes én1a iDealidad;' E1~rector asU'mit'á las f~ri'ciones' qU~.se asignaban" a
108 ,extinguiCLos S'ubdelegad()s' de Medicinal' visitas deca;rácter saniba:rLo, actos en relación con la policía.
sanitaria mortuoria, lucha' 'contra 'el intrusismo .y o tl"OS ,análogos. ." .... "

Los 'Centros semlndaTios tendrán siempre un D ispe~ario,Antit'UJberou)osó, depéndi~ndo' en este .as..
o ,... ...*.'.', . ",

. pectó del 'Patronato Nadcmal Antituberculoso y. dabiendio r~ladonarse tamlbién con 1a ~tidada qllien
Be' encomt-ende el S,eguro de Enfermedad para concei'tar sus serviCios eón ella. Será ffÍnción de.los C~'n~ .
tros sccurndarios éua,nto' teng'a ["elación~on:':la.Vlgilane1~sanitaria. de los escolares,cornecclórí de defec-

o too en edad .e.9COlaT y demás EtS'Pec;tos de ~ta 8.'ctua'Ción, / .

La Direc.c,iónGene'raJ de. Sanidad extendea.-á pr~ gr:esivamente estas organizacio!ú~8 a medida que las
~circuiILStancias lo 'aconsej~n; hasta te.n-er umared completa de centros sobreill superficie del país. Para
BU .sosten1m1ento,adelll'l.ás de las· eantidad;es' que' consignan lospresUlPuestos generales del' Estado y Las
s:por1;adones voluntaTias '(le1 4,Y'Ílntami.0nto '. del' pue qlO 'eIt. que radique, se les· asigna,rá una cantida.d que

1 lIlO será inferior a llia mita.d de La aportación~ornque el·Municipio dond·e esté si~uado el Centro contribuya
aÍ sostenimHnto "del Instituto, más ki cuana parte .del de lOS pu~blosde su demarcación ,e influencIa.'

, .. . , . ..,.... - " ~'

.centros primá-rio8.-Ultimo escalón de'los servicios sanitaTÍ!os nacionales, SÚ misión será la' de con-
trl:buicr:' a .lapr~laxls,de las -enf·e:ronedades. i'nfeüciósas 'mediante caJmPañ~,~, d,e.va'Cunación, ,y la 'de co-'
operM ,en las inic:iativas d.,e las. O1"ganiza.cIones sanita rÍ'as superiores en los proplemas de hi,giene inf~ntil,

.viv;f.enda, ,tulb~r"u-losis.y paludi$rtloen las zonas endemiadlas. '. ...
.' .. ., ~ . . '. ' . ,. ~ - , , .' ~

La D.it,ección de los pentrQS pYimarios re'caerá €ID. un médico de Asistencta Publ1ea, DomiciliarÍ'a de
.la locaUdad, 'que actuará en su zona como de.legado {lel 'Jefe pro:vincLa'l d~" Sall1.oÍdad, o del· Dir·ector del
Centro S'edmdario, 81. lo' hUlbies~·.

T,odo el personal. .9anttario téc!Üco Y. auxiliar dé loo Ayuntamientos (Médicos de Asistencia Pública
!Domici~l:aria, odontólogos, Farmacéuticos, Vete.r1nM' ios, Pr.a'ctic3!n~s y Matronas) colaborarán 'eh las fun..; ,

'ciones de los Ge~tTos prtmarios pO'I'razón de las oh ligaciones qu,e les l!1nponen sus :respe'ctivos 'C,axgos;

P,ara el sq,stenimientQ 'de los Centros p~bn~rio~,' intlepend~rJ.¡temente dea.local Y'de las áportaciones
, . que'. reaUe'en. los ~~nunt~'lTI!entO'S donde radiqll'en, 10&, Irll8titutOs proviJndales. de ,Sanidad 'inver1jrán en

ellos, ¡'or lo menos, 111 cuarta .parte de la. apo.ttac1ón munlclpoaldel Ayunta!l.111ento dónde estéenelavado '
el C~tro' primario.

.(

BASE VI6ES!MQSEGUND~

·Mancomuni.aades sa.n.itarias

\

• 1 ' •

En ~ada p.rovincia .exis~itá una ,Manco~unidad sahitM"ia de Muni'Cipios que tendrá como finalidades
princi'Pales el pago .a los fooci-on;arios sanitariQs Que ]lQ perciban sus haberes por el· 'Presupuesto general
del' Estado y el so~tenimielft9 de les Institutos provln ,('Jales d~ S¡¡,rtidad. .

. . - ' . '

ConstttU1!rá'l1 los fondos de la Mancomunidad:. ". , " .
. ' . . i"~'" • .

. PrJmer('.--Las eonsignaclonl?-,s presupuestarias ·cq,n·eapoIJ!d1entesajas ,dotaciones de todos. los sanitarios
, l' • • _ ,. ,
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muní:cipales 'de la provincia (Médicos de Asistencia' PúbIfca Domiciliaria, Farmacéu.ticos, Toc-61ogos,Médi~

cos de Casas de Socor'ro,Oftalmólogós, Odontólogos, Praeti,cante:3, Comadronas; Veote.rinariús, etc.>.' :
Segundo.........Las eantida-des correSpOndientes al ta nto por ciento sefialado a, cada Munic1pio para· el

, BosUniJriliento de los InB'titut:Os,provinclaleci de S'ani d·ad. . ',. '

. TercerO.-'Las ca;ntidades .1mport& de sus cuot~s' de sostenl!mientode e~feJ."m,os tube~:Culosos Ylepr.o-·
SOS acogidos a petición deÍas Diputaciones provtilda les o Ayuntamientos, en ,los Esta,blecimientos dél Es-

.tado o 'privados. ' , " .,

CUfirto.-Las C(H1si,gnac!ones o 'dotaCiónes corres pondie~.tes"a.·nuevo$ se,rvicio.s o "a,Dipl1aeió.n 'de los
actuales que la.s necesl,dades tenéficosanitarias exi jiulJ. dentro de la :Lf:~'y "vigente. .

,Quinto.-Las' canti-dádes' importe de los auxili os convenidos por Centros oficÚtles con las Jefatu
ras provinciales de Sanidaq para la- instalación, d e Centros de Hig"iene rura.l, DispensariQs ~ establec1-
niíentos semejantes. .

Sexto....:....:..Ei veinticinco por. ciento 'del importe, del papel de pagos al Estádo que se liquide por 'los
Jefe::; provinciales de Sanid·ad, con.' suJeciÓn' a las nor.mas rnfl·rcadas en la. d.l!Spo,sición de once de marz~ d~

mil novecientos treinta· y uno.. .. ,
Séptimo.-EI .importe de la.s consignacIones d:e los, Ayuntamiento.s por 81,lministro de medi.camentOs

a los enfermos pobres de la Bel1ettcencia.
• ", '1 I ' _

octav.o.-L.as cantidades .fruto de conciertos ~ n que ,.seest1aJ~J.eMi, por parte del S-e,guro -de En-
,fennedad.

Las Man'C01!iunidad'es sanlt~riasserán r-egidas pór· uÍla Junta adminlstllativa, prooidida por el
Delegado de Hacienda: de Vkepre~identes actua.rán el Pre:¡¡idente' de Úl. I:Hpu tacián Y" el Jefe pro~incial
de Sanidad, y entre ios~Vocales figurarán 'repres~~ tantes de lbs Ayuntamientos Que la' integran, el 'Je

'te de la Sec,ci,?n' Ptovind~l de Administración Local, .as! como los Presidentes de los Colegios Médicos.
Farmacéutlcosy Veterinarios.

t " •

Las D~putaciün~s provinciales que no cumplan con SUS deberes de h0spitali'zación- de tuberculosos
lngresar-án en las Ma,n-comu.nidade~'el uno poLl' ciento. de su presUJP'ue,s'to de ingr'etSos, para QU~ éstas ,~ su"
v~z la tralllSfieran al Patronato Na'cionalAntituber culoso.

o • - ~

Las Juntas· adrnlnistTativ-as de las 'Manc,omunid ada'J de Munk1PlosestarAn facúltadas para' e.stab,le~ .'
Ce.I conciertos, palra la prestación d'e servicios sanita rlos y de transpOrte con las OtI'ganiza'Ciones pf~'YinCfa'"
.les de Asistencia pública y tendrán ~gualJmente pérso nalidad jurldlca conple'na cava-ciélact legai para ad- '
Quirir' por titulo one.fOSo y lucrativo, reivindicar. po seer y enajenar bi,enesdé toda~. claoses. c·eleb~~r C~'1J.'
t~.atos, wntra-er obligaciones de cualquier naturaleza' y ejercitar toda clase de a'ccionee.

Igualmente podrán .real1zar ediñcadones, y podr áÍJ. 'coordinar sus' sérvicios con los del Estado, del
cual podrán reci'bir subvenciones para sus CentraBa Servicios. ' . ",

I "

El Mlnisterio de la Gobe·rnadóll poda:á exLm!rd e pertenecer a las Mancomunidades a aquellas ca~ .
pItales demás de den mil h3lbitantes que demuestre n tener bien' ,organizados sUs seiLvicios. El régimen
deex-eepción será tenDa>oral, 'nomay'or de cinco, años, renov3lble, y no llevará ,Bparejada €Xénción de COTI
tribu'ira los :fines de la: Máhcomunldi3Jd en .la (lUan tia' que a~uérde -el Minlstarlo <le la GOber~ació~·, oy~n-'

~. , ,

do a 'las Dlrec<:ione.s Gefierale's 'd'é Administración Lo ca.l ydeSanid,a,d Yo Ayuntamientos iliteresados.

BABE \1]GFBIMOTERCIIDRA
\

Servicios sanitarios de las Diputaciones provinciales

Totia Di:putadón provindal deberá contar con, se rvici-os hOSI}JitalaJ!1os para la 'asistencia médieoqUlrúr.
glca. con €l número 'Cl.e camas Y servidos ':fijados por el Ql1ga.nismo técnico wmpetente del Ministerio de'
la Gobernación,: prev1a,·audie:n-cia de la Corporación. pref.erenteimeriÚparo lá '8.sistencía de aquellos en-
f·ermos que córi el trtÚamÍ'en:.to activo puedan obten~ r curadón D,al menos, mejOrí~. '

Asimismo debc1rán sostcl:rerJn.stltu-clol1es pa'ra la ~sisten~lla infantH, ~'ateI'inal y' psiquiátrica, in,c1u~o
con servicios <le ul"genéi:a y Disrpen~ariM anejos. Co'rresponde ba"'1!bién a~ MinIsterio de la Gobernación
d~,terminar el grado de d,€sarroUo de estos se'rvlcios en· relación con ¡a.e; ne-ce.sidades y posibilidades de,
ca.da.· nrmrlnt-.iA.- -- -~_. .... - - . -----~
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Las Diputaciones provincial.es dispondrán, de ~'E: rvicios para enfernios, inf'ecciosos' con sus correspon~ , '
, , '" • ¡., ' " •

dientes instalaciones de de31nfección yd:esinfectaciÓ n, cuya dh'ecclón técnica dep.endeo:á. dé los',Jefes,:pro~'

'~i'néiales' d~ Sani'da9-.'-, Tenctr,árí laobhg~,ción de, m.a ntener un.'p9.ibellón 'o sala,' pálra; la hospitaJlzaciÓricié
enf.erm"os afectos d-edo1encfas sexual,es, y unservicid pata. el, tr8itamiento de las 'tiñas. 'Será ,obligatoria la
exist·ep.da de un s'ervíéio,a~tüep'roso y"d~ otroanti tuberculoso, <le acuerdo COn'l8.;snormas que fÜeeIP~-'
tronatoNadonal AntltUJbérculos~., '. . .

.En aqueilas'provi:nclas donde haya Facultad de, Medlcina y el Esta'Clo ·no tenga' servidos hosPit:üa~
'rlos propio,s para 'la~nseñanza,clínica, s'e· tendrá'en cuenta 10 detem1.inado en lOS :art~culos tercero al
déc!1no del De,creto <cteveint1.uno de 'enero" de ron no ve~l"e-nt.os'cua·I'€iTIta. y uno sobre 'coordinación: de servi~
ei,os sanitarios yas1stenclales con la enseñanza, A medida qu'e los HospitaLes Univer.slta~log vayan permi
ti,eJido esta,¡1;Jlecer en ellos servidos clínicos adecua dos, con el suficient'e número :de enfernl0spara tener

"dotada la ensefían~a correspondiente, césará la: ocupa ción' por la Univé'l"slld¿d de las enfenne.rlas respec
tiv.as "de los Ho~pítales provinc'iales,: proveyéndose la va·capte' del Jef.e del' serviciocorre.3p6'ndiente· entre··
Médicos del Hospital pJ;ovincial con arreglo a las. dis posiciones vigentes.

Las Diputaciones provinciales estarán.obligad.as So 3ibomir lalS asistencias de los enfermos de sus pro-. - " . ' ~ . ,

vinclas que ssté-n hospitalizados en los Hospitales u niversltarioB' en la -cuantía yljorma que en su dla .es-
tabJ.ezca. el Mill1i.ster-io de la Gobernación. . ,

La vigilancia sanita,ria en todos los estahlecimi entQs"de.'asistencia mM,iea y 'el'e beneficencia dc' la·
provi:ncia,· aU!I1qu~ 'sean defl1ln'dación particular, ca i·:responde. al Jefe provincial d,e Sanid,ad.

El Cuerpo d,e Médicos de la' Beneficen;cia provi neial será el c.orre.siP'ondiénte a cada provincia, !.n
dependierttemente óe ¡<lB demás. FOrn1arán pa,rte de él los que actualmente desemp.eñen 'estas plazas en
:propiedad, los' que la ohteu'ga:n.; en. virtud de oposiciones convocadas a dicho -efecto con anterioridad 'a

. la ·aprobadón de· esta 'Ley y los que ingresen en lo suC'esi~o mediartteel sistema: de. oposición convoca·
da'al efecto en la C::t!pital' del distrito. universitario por ,el MinisteTio d'e la Gobernación. . (

Las vacantes ocurridaS en cada e,scalafón pr6vin cial se proveerán en la' siguiente forma:.la mitad por
_ '. • '. ' • _, '..' ' ,', ' . 1

oposici,ón' libre y la' otra mitad' POol' cQncurso re8trin gidq d~'ll1éritos. reglamentado por el MiniSterIO de
Ja Gobernación, erltr1e Médicos pertenecientes a)a Beneficencia de todas Ías prG'vincias.

La prnvlÜ6n de plazas de mé'd.ícos de guardia y alum~os jlUternos será con arreglo a las normas que
se, ·o.icten en' los, )t.eglamentos sanit~J.riOs proyincialesrespectlvo8.

,Las oposicioh,es que haya:n de celebrarse para cu bri'r plazas .v,acantesde médicos de la BeneficenCIa
~ .., ' • • j • • , -' • "

provincial delberán someters·e, en cuant,o a ,condicío, nes de convo,catOlri·a, formación de Tribunales y pro-
grama, a la' reglalffier:tacióh que se dicte por el Minis teriq I,de la Gobe,rnación..

Las plantillas y haberes dé ,este personal serán ti jadüs por .el Ministerio dé la GObe,rnación, según 1:3.
categoria: ,ti,e -cada' provincia y Esta~blecimi'ento, oyen do ¡previamente ,a la Corporadón interesada..

, 1 . ,

BASE VIGESIMbCUARTA

. Sanidad municipal

Corresponde a. JosAlc~ldes, o por sUdelegaCi6na lés Jefes locales de Sanid,ad, el cUllniplimiento de
las ·dis.'Posiciones sa:nita-rias, tanto de earacter general como específicas dé su propio AyantaiIIüento.

Como ,órgano .a.sesor dispondirán' de io~ Go~ejOS:M:unicLp8i1eBde Sanidad, cuya 'comt'osición será la
siguiente: '

En poblaciones' meno:res qe veinticinco mn habi tantes se ,constituirán ,en la, si,guiente forma:

Primero.-Se'rá- President-eel Alcald~,

Segundo.':"-Actuará .,de Secretario el Jefe local dP Sa~ida.d.

Tercero..-Serán Voc~les los siguientes funciona,r los mU11licipaÍes, si Jos hubieI\e: un Médico, un Far
, ~acéu.tico: un Veterinario, un AI;'quitecto o un Ingeniero, 8-e;án' Vocales, 'además, un Médk0 'designado

pOI: F. E, T. Y, de la,:¡¡ J. O. N. S., un Mae~tro y el Secr~tario del Ayuntamiento..

,Cuarto.-Donde 'exMtan cenÚos secundarios de Sanidad y en las' PDblaciones Illíaritimas. 'el Director
de dicho Centro' o el Médico de los ,servi'ciosdeSa nidad Exterior' 'será ~l Vicepresidente. Igualmente lo
sei.'á el Dlr'ectOr del Laboratorio MunicLpal 'a1l1don de exista. .
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" '. .

, ,En, poblaciónes mayores "de vefntIcinco mil habi t~ntes YCa,Vitaloes de' provlncia la constItución de la
'Junta. será igual a ~a antell'ior, salvo que actuará 'ca mo~ Se,cretario ' un Médico de la. Beneficencia' o Sa-'
liHia,d,munlcjJPal clirpl<ima:do en la Escuela Nacional de Sánid,ad 0, .ensud€fecto, un Médi'co de Sanidad,

,- Naci~:nal.· Además será Vocal nato el Médieo' de ,San! dad Militar (le m,a)'or gra<iuación en La plaza.
" La (¡,esigfiadÓn de Vocales de lo~ consej~ Mu n1c1Jpal~ 'de sáhidad 'enlos'Mun1c1pl00, no ca.pitales

I " ' ' , ' '.' ", . '
de .. proVlnda se hRirá por los Go1>ernadol'es a pro'pu~stade losConse'jos provln~1alefl de Sanlda.a,y 1019'
de las ca,pitales de provincia, por el Min1stro:'<\~ la OoberIÍaclón,'a, 'propuesta de: los Ayuntamié!n.tós ,res-'

: ' I ' '" . . '.' '.,

pectivos.
, En la~polbradonesmarftiJmas oSerán Vocales na tos el Médico (i'e,Sahidád'Na.cIcmal en,cargadoqe· 108

iS~rvi-cJos de1 puerto y Un Médico', de ,la A.rtp~trd,a. " ' I

La, com~iónpepman-ente de esta Junta estará ca nstlt1.Údapor- el PrelSIdente, 'el SecTétarl0, .un Méd1:(fO,, '
.un 'Farmacéutico, 1m Veterina,riOJ un Ingeniero, o Ar quitedo y 'el Médi,co <l.esignado por 'F. E. 'T. 'yqe"
las J .. O. N: S.

, Los Ayúntamléntos tendrán .comq oblig,aciones minimas, €n el orden sanUari-o, latSsigl,l1-e~ltes: ":", ' •.
a)' proporcionar aguas potables de pureza bac teriológica garantizada o, pór'lo,:Ínenos/' sanitaria.,.;

mente tolerable. 'Po,s,eerun buen 'servici~ de vi-gilancia y examén d,e, .aUm,entos' y bebidas. ";- , ,'~::,) '\ ':, ,
'b), Forma,ción del p~ad,rórt de ·viVIendas. Forula ción <ie estad,istfcas de.V1vifiÍ1d,as,su inspec~i~~·!,·me~.:·

jora en el girado más cOilllvleto p Ótsible, sefialando es peclal'l11ent-e las ins,a}ubres' a ,derLl"ilbail"Y lasinsalú.l1res, '
xeforma;bielS, asl COlIllO los planes' palta extinción de las primeras y coiTece¡6n de'las··segunda.s>,/ ' ,

,e) Ejercic10 de unapoliciá'san1taria envials pÚblicas, mercadoS; matacÍe.tog, l~Vader-os~,'Y,cetñente-rjOB.,'·
d) Profilaxis,de laiS ,erifern:iédades evitable's, epi demiologla, end€iitiio}()g1a, est~dio,'y Íi1anes de'mejo~

"ranniento de las caracteristi,ca:s deficitarias de la po' blaclón, desdeei' puntdd~VÍJSt~Csari1Üt~io.· , "
'e) HLglene de' las escuelas y reconocimiento pe rlódi'co d:~ ,lqsesc:6rare\~l' allí dohrde:no -,alcanc'e'la: 1"00

dispeooarial de l'a organiza'Ci6n provi:r;J.chÚ. . " .
f) Evacuación' de "~Igua.s negras y lt'eslduales,c~lausura c:1epozos"neg,ros y 'antihigiénicos, S'ulpr-e.sión ,

de agl1as,€stanca,das. Illi3talación ,ci,e red d·e alca:ntarilla<lodonde' sea posible con: <larácter urgentéo en
". . - . ,.' .., . i·

, etapas sucesivi;l8. '
g) , I'n:spección (l~ fábilcas de embutidos, sala zones, comercio,de1'1"'acrno'de la :állm,entación, leche~

das' y establos. l' ,
. .', . !

h) Habilitac16nde locales ad,e'Cua-dOs para en feJ.'Uhoo de cará:cter 'flIJi<l'~ológico y de materiál par'a '
I ',' ' ' .. ' ' :' '

.la práctica de desinfeccf{)inesy 'q,esin.sectaciones.
i:i Vacunaei<l'nes preve,nti'va's. ~ ~

j) .8ostenimierit-ode Centros sanlrtarios ,íocales.

El graCia' Yext,ensión de esto~ servicios será va ·dable, :se¡gúnia~ caracté1"Ísticas -del' M.unicipio y, SlLS
recursos 'económi,eos: Su regulación será ["efiejada eh cada reglamento sanitwio local, cuya re<lacción '
corresponderá. a l(ls ConsejaoS rnmhic1pales de Sanlda d, pero ,~UYOinforme y aprobación -incumbirá .a' los,
C()n~ejo:s provinelalea de Sani'daod, y -a los Gobernado res civiLes, resp~ctivamente. "

Si existier,en d,il.s'crepanqi'as té'cni~as ent~e los C'onsejos' municlpa~es de Banid,a'd y pa.'O'vinciales, le-m~'

tirárnJórme 'el, Consejó. Nacip:mil, , ,
, ,

L?s Municipios qued3.iI1 O'blig~dos a consignar pa (la 'aten·ciones sanitarias, como m:ínÍJ1I1o~. el cinco por
c:ento' de sus pr€SUlpue:stOI8 ordinarios 'de ga,stos. '

" " En caiSO ,de persistente desaten'ci9:n por paTte de ciértos Munici¡piosde sus' obUgaciones sanitarías,
103, Jefe.s ',de Sa'nidad. d:e las provindas !p()d,rán propo ner al 9olllsejoNaclonál de Sanidad que. ~uéUos or.,.
ganisma;s ,sean sO't!letidos 'a' régimen ~e tutela sanita ría, en cuyo estado, los Consejos prov:nciales de Sa~

nici~cÍ, asistfidolS por l,a Sección próv,lnclal' d,e A'dmin isbración local, seña~arán y administrarán los fondos
muni,cipaLes que ,deben se,r' emJpleados en los ,~'ervicIos sanItarios locales. Al MinLstro, de l,a GQlberriac~ón co
'rreSlponde.rá determtnar los !momentos <;le ilmp]antac ióI,l y ces~ de :asta medida. Lala,bor sanitaria de los
AYUintamien~os €starádesempeñada por loo Inspect D'J.'Ies mlU1icirpales y por el Jefe IOC'3.f de Sanlda'd, ~ar

go, que;recitérá .en un' Inspéctor'mlU1ic1Jpal designado por el Consejo provincial, a propuesta del Jef,e pro-
.,vlnc:al de Sanidad.. Se ,exceptú,an las capitales de p rovincialS, laB que 'a este efecto se regirán por sus pe
cul1a¡re~ reglam~ntos.. Para la' debida atención· de ,la8 necealdalCles .sa.n.1tariaa de, los 'Ay~tam1ento~ en

1, '.\ ,1
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" cada Murtici~io o 'Manco~unidad cié 'MuniCiPi<lS h~brá Médicos, F~acéuticos,Veterinados, Odontólogos"
· Pr'acticantes y ~abro.n.as en el número y cóndiciones que fije 'él regloamento coTre~Ondlente. En le? suce

sivo, y en las pQlbl;aoCiones de más de diez ,mil habitan,t,es; uno de ,los J>1ractica'lIltes, por 10 menos, será feme
nino y tendrá además el titulo <le Puericultor.

La asistencia domiciliaria \delas, !fam~1ias 1:lomprencUdas en el padrón dé Beneficencia n1unicipalc.on~

tInuará a ca"rgo de los Mé:cÚcolS de Asistencfa Públic a Domf.ciliarla. Por la· Dir·eeción· ~eneral de san~dad

se. Proceder~ a una nueva clasifié'a'ción de los p~rtid os tnÍédi'cos, en fanna tal qU,e los benefiCios !,concep.i-,' ;
· dos pO,r el Dec,reto de, tTé~rita, y ,unQ de dieiembre de mH, novecientos cuarenta y uno alcance17 al mayor
número posible de Ayuntamiéntos;, '

Los Municipios '110 podrán c;rear ni s03tener' otra s 'Pli:vzas para. el s.ervic1o benéfico sanitaa'jo que las
j ,"--, .' •

qqe a tales dec,tos :hayan sido autorizadas por el M inisterio de la Gobernación. En ningún ;Caso pod-rán'
abonaJrse ha.beres por ,ningún concepto si nó corres ponden a una I'l~za comptend.idaen la clasificación.

Las canÚdades' que ,excedan d~ las dotac:ones ID ínimas señaladas como sueldo o en concepto de quin
quenios, qu,e hayan sido, reconocid~s por·a,cuerdo de los MUlli,eipios, deberán ,ser 3Jbonadas diIectamente
por la Corporación, muni·ci'Pal respectiva con cargo a lOS fondos propios, como i,gualmente las emolu.men~

, tos p~r ,asistencia a la Gua'rdia ciY:'l, Carabineros y OabaJ.lerosMutilados. '
, .Subsistirá el escalafón del Cuerpo médico de A ,sisteriGia Pública D'Qlmiciliaria a'Probadq Dor Orden

ininisterial ~de'vei1'ltis:ete de enero de mil novecien tos cuarenta y tres. El ingreso en el mismo sellará,
por oposición, y la provisión de destil).os, en forma reglamentaria.

, En los Municipios de ,censo' infe-riora diez mil h ab:'tantes ,€starán obligados l<ls Ayuntamientos a ha:'
bilita:r un edificio destinado a servicios. sanitarios, Centro primario de Sanidad y Secreta.r:ia <tel Consejo
municilpal qel ramo y vivienda del Médico Jefe loe al de Sanidad. ~or -el Minister=o d.e la Gobernación,
'en 'contacto con .los organismos interesados en el problema de la viviend·a y muy especialmente con el
Instituto N·acianal de la Vivienda, se dic.tarán las opo rtunas'órdenes ¡pa1r.a la consecución dé esta ~al1:dad4

El servicio muni:cip3J -de Casas de Socorro habr á -de éxtenderse al mayor número d,e pUeblos que sea
pos~ble. En ,los Munic~pio:s en que estos facultativos" no formen Cuerpo espec=al o en que todos 10iS Mé~

. .,' - . . ,"
dicas turnen. en el servicio de G~as de Socorro, ten d-rán las obligaciones y derechosseñala,dos·,en los Re-
glamentos lIDé(:Ü~o~ de Casas de Sócorro. , , '.

Los Ayuntamientos· de capttates de provincia y. los populosos que tengan un CueI'ipo méidico de asis~

tencia propio (Médicos de Bene:ficencia mun:é!pal) organizaran los servicio3. con suJe '.Ón a 10 dl,spuesto
en ,sus reglam,entas,que pOd:ránmodifiear c'umpliendo los trámites de la legislación vigente y c'on la.

· '~.

aproba,ción del Ministerio de la Qobernac:'ón.. ,
La Dirección Gené'ral de .Sanidad ejercerá' la al ta inspección de di-ehos s~rvicios, y ,el Ministerio -el,e la.

Gober.nació~ !.e.salve:t'á los recu'r~os inte:r:puMtos 'con tra losa-cuerdos, m~nictp,al~s por los Médioeos_ de la
, , '1 •

B~neficenc;a municiJpaL La'B va'cantes que se produz can' en los 'es-calafones médicos de sus· Benetlcencias
Sé cubrirán por mitades en sendos turnos, el .prime ro de OposIción Ubre y el segundo de' opósici6n ·res..
trl~gida entre Médicos de- Asistencia Pública. Doml-ci11ar:a y de Casas' de Socorro 'yHOSpitaLes :p1unici-
pales. ", . "

, \ • r • . .' ,·1

Los Ayunbarrillento3 vendrán obliga,dos a consj gnaT en SUS J)resupuestos las' cantidad~.s ne'cesarias
'Para el sosteniJniie,n,to" de los Ln.spectores faTlID'aCéut ICos municipales que 1~1S cor~esponda., qUe tendrán
qu·e ser cubiertas pori.aTnlácéuticos p~rteneclentes .al Ouerpo,· -en el q~e se conÜnu.ará, ingre.sando por
oposlció.n.

, o
Los Inspectores ',fa.rmacé'ut.lcos mUnicLp.ales tendl"án su resi,dencia. en la p.obladóu- o partidofar..

!macéutica correspondiente, qued'arán' obI1gados a· d jspensar los medicame[ltos, pa,ra las (fa,millas inscri
tas en el padrón de la BeneficenCia y para -el Seguro de Enfermedad y, como farmacéu,ticosmunicipales,
re'atizarán' todas 'la's ,funcione5 ~ara cuya práctica estén c'apacitad-Qs .por su espcci.al formación ¡lrofe
.sional. 'Su' nombramiento y destitución, la .concesió n d'e e~ced;ncias y jubilaciones, pensiones, trasla'dos
y su~titucionei3seránfunc1ol).e.s del. Ministerio de la Gob~rnaciól1.

Los 'MURicipIos atenderán sus servicios veterinaTiosen sus' -dos aspectó~ sanitariosese,nciales: ins
pección aUínentlcia y zoonosis transmisibles, a tra "Vés de los utuales In:pectores municipales ve.terina
rio.s" y sU labor sf'':"á re.alizada en de¡pepctencia, no sólo de la autoridad munIcipal, .sino tall1bién de los

, wtitutos' proY1nc~ales <le San1<lact \
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TITULO TERCEnO

',.. '.,'

. Servi-eios Sanitaribs diversos"
¡

BASE VIGESrMOQUIN'J,'A

" .- ..

Higiene del trqbájo. d~' la. educ~ción ftSica Yde7:deporte " .
{ , ' ~. '.' .:"'

I Higiene' del trabaio.-La' Dirección' Gen~~al" de~san,tda'd:coláborará'~on ~l Mi-n1sterl¿' di ,!r'abajo'én,
tod6 -cuanto se relac~one con la lHigie.ne Y M-e.(li~ina,del rrab-ajo que tienda ~o s;óloa: obtener -el máxi-'
Illlo, 'r.endiniien:to del prad'uctor, ·sin detrimento' para Su 'sarud y con benefi~o, para 8~ co~ooid'ad,siriO
además :a,' 'la 'a[plicadón d·e aquellas ~nedidas de cará cter dentífico qu'e le pI'icserven de' de-cidentes;'

Será preceptivo el' infonme del Consejo Nac'ionai de Sanidad ,en los Reglamentos que se dfcten y se
(refIer~n a leas condiciones iügiénic'as que debán reunir las ind'ustrias,' muy especialmente Las caÚfics.-:

. ' l', , " ..

daIS de incómodas, imsalrubresy peügrooS'as, con -el fin de que estos -establecimientos no pued,an ser perju-
. ,.' . .

'diclales ala salud.
. Higiene de la educación jísic[l y del deporte.:....-Correspónde al Estado fa in~pección hig.iénic·o-§á.nL

tar1a de la educación física y del deport,e 'en cuanto son aetlvidades que deben 'procul!ar el mejoramien-..
to fisi-co y ttnoral d,e 108 espaiioles. ' . ' ., . ' . . .

. r:a dirección y ordenación <le est'as actividades físicas que ,integran el-ejercicio del" -deporte Y la
ed:uca'Ción flsica s,eránasumid'as 'Por [os organismos designados oficIalmente. para. ~sta función.

No será permitido el, ejerciCio de. n~ngún deJ)brte sin el previo r~co:tiocimiento múiirx.0: Laéduca
clón, fisica será ablig'a.tori·a en la edad escolar para ,aquellos alumnos' -cuyo est'ado 'sanita:;"io .sea normal.

. . Corresponde al EStado, a través de sUS -organismos competentes, vigilar y comprobar que toda per
sona ,QU~ haya de ejercer [a enseñanza de la educacióri física, y deportiva posea" los conocImientos sa
nit'ar-ios suficientes y esté en posesión del titulo qUe lo acr~,ci.ite .

. La DlrecciQn General de SanIdad designará una Comisión de técnicos en materia ti'e Edu'ca.ción
1ísica y Deportes, 'que señalará Las normas higiénlco-sanitailas<:or.h.veÍl~entespara el logro de ún-a. per-

I '. I .'

fecta mejora física, propon1~ndo la prohlblc'1-ón de activi'c1ad~s'de¡>Q'rtivas cuya práctica 3ea perjudlc~al

al desa'rrollo fLsico y salud'de los españóles.

BASE VIGESlMJOSEXTA

.Hi(J~ene de la,-alimentací6n

Corresponde 'a la Dire,ccIón General de S·ani'Cla d la reglamentación de cuanto se reUere a iahig~ene

'Ibromatológica.,as1 como la definiC1qn de las' c"aracterlsticassanitarlas ,que dehan reünir[os alimentos
y bebidas; la determinación del 'm1nimo de condiciones que' o.eben: temú.·aquélioo para consid~r.arse como
tales y fijar tam11bién l,a de los utensilios relacionados con la preparación y env,asede los 'mismos; fi}~

ción' del mínimo de condiciones ,htgiénic,as de locales, fábricas y almacenes destinados a la el:aboración,
manipulación, env'ase, aLmacenhmiento, transporte y venta -de los productos 'alimenticios, condimentos

- ' I,' ., .'

y sus derivados.

Para dar cumplimiento.a est'as nonnas, el Ministéri9 de la Gobel'nación podrá cre·ar eIlnstitUto
de Hí,gi,enéde la Alimel1,tq.ó6n o" coordina'!' sus servicios 'Con Centros o Instituciones espe·ciaLmente de~. .
tUca'oos a estos estudios. En, todo' easo ~l servicio comprenderá labora.torios ·de investigación, policlini-
c·as para átend~r a los énfermós de afecciones de origen 'alimenticio' y para estudiar a los grupos de
población 'Que se revisen, departamento de estadLstic'as y departamento ,económico para el estudio so.

• ,. I

cial d!';l coste :a,d,e·cuado de la proC\ucción.' ' ,
~ ,

. Cualquiera Que se·a la soluci-ón ad,optada, Instituto a1ut6nomo o :C,oordinación de servicios, -el MinIs-
terio de la GobeIlnación cuida,rá de a-unarlo3 con 10'8 qué en Los Ministerios de Agricultura y Trahajo se
ocwpan· ,de aspe,ctos distintos del sanitario en el, problem.l de la alimentación.

Interin, suibsista la Comisaria General de Abasteciri1ientos'y Tr.anspo1'ltes, tendrá las f::J.C'ultades que
ir-' confiere. 'el ,art-ku-lo primer·o de la Ley' de veInticuat~ de junio de "rn4.1l nov.ecientos c~_al'ienta y uno l

en relación <con SU 1nt~rYención~n los problemas d~ ·hj.giene alimenticia.
, .
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BASE VIGESl1M:OSEPTIMA,'

Aguas ,potables '11 san~amie1ito,
"
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• cf', • , • _ í ~

'Abast~cimiento de aguas' 'PotaoleiS~-":'LoS MunicipioS tienen ol>liga-eión de propprclbnar Un sistema"
de 'abastecimiento '.¡iea-gu~de l>~bida que- cmi,Lpla:Uin ,:mhúiJ¡.o de COIld1ciones san~tarias., A~,ste efe"cto
sefiJarAri ias' cifr,asde coooUmo necesario por ,habitant~y dJia. segúnlas c.aractenstiC8.8de las ag-lQ'ffie~
ra'cl0tl~s u~lj~rias. . . . . . '.- ',' ". ,. . . ..: ~ .. .

, Se establecen a' todos los, efec~os las ,siguie~~~' caltfiC<lcion~$ ,d~' 'lasagu'as d~ betlc'La; ,
,dr "Agua, potable. ,,' :','" ,,' ',' ,',', < " o'.> ,"',' .. '
b)'Agud ,SaJ;litatiamenté' tolerable. ' , ' , ',

'e) ',AgualinP9t~ble. ' '

, Será agu-a PotSJble'la que reúna 'todas' las' car,acterlstlc.a.s que se" 'rieQiuieren en' las bases ode ,calif1~
cación.Se,rá agua sailit-ariamente tolerwble "la "que,reuniéndosólo en paDtelas taracterls-tlcas· ·exlgict.as

:' " , ,,'
para. l'a' potable, no alcance'a estar ~a1ificadacomo potenc1-alLrnente peligrosa· o bien la que sus carac..

. ., ..' l. • _ '__

t~,rfsticas ba.cteriológicas' eventuales la htciesen caer eh esta caUflcadó)l. Berá l~pcitable la que rebase
, :los limites ,m'áximos de la camposi,ción' quim1-ca !I la de cualqü~er otro tipo que por· ef,ecto de contami-

. . - . , '- . ,

nación bacteriológica 'requiera este calificativo.'
, 'S,e estáblecerá una técnica patrón de análiS1.s d.e aguas que será obligatoriamente seguida por todos

los Centros' oficiales, que tengan aptitud para calificar a estas _aguas. " , ' ,
.Saneamiento.---Se entíerid,e por $aneamiento todo sistema de evacUoadón y tratamiento de lOiS resi

duosU:rbanos ~ indus~iia_les pbr ei· q.ue ~e logre su el.bn.1nadón con absoluta garantia d-e prden bigié
nioo, sin. perjuicio die

q
su utilización si econ(l1nicamente fuese conveniente, a euyo efe'cto se estable-ce

rila· n"ecesaria coordinadón con los servicios cor:respondien~s del Ministerio de Agricultura.
La· elimina~ión qe ,las agrias residuales y su tr~ ta:m't'ento'seproyectará ,en la forma' y grado preciso,

. :c'U'a~quiera que sea ~l s1stema empleado par.a proteger no solamente al núcleo para €t que, se destine 'el
saneamiento, $ino-tamblén a. aquellos otros que pudieran ser afeCta'Clospor la polucIón de las aguas en
las que se efectúe' el v1extido. Todo", plan de saneami ento t.en~á como, cond+ción previa' un abasteci:...
miento de aguas ade.cuadainente resuelto.

,.~ l ' " .. ' ,

BASE VIGESIMOCTAVA.

Obras de ingenierta y arquUectura san1tárict. '

Serán1ntervenidos e inspeccionados por :la Dir,ección GenerM de Sanidad todos los proyectos, obr.as
y. aervic10s en. cuantO afecten a su comet1do.~omo son: ensanche y extensión de, poblacIones, alineacio
nes, ref'orma interior' y .a;bastecimi.ento Y'depu~aci6n de a,gu¡iS potables, 'a1eantar1l1ado', 'depuración de,
agUJas r'esi<luales,' illnpleza,. recogida' 'y tratacrl1Jento de basuras, ,saneamiento de terrenos, m~taderu\

.' 1 ~ • • ••

mercados, instalaciones de desinfeoción, desinsectadón y obras de saneami-ento jnterior I de püblac~o-

" :n es, d'ependiendo <lel Ml'1lsterl\1 de la Gobernación, su aprobacIón' Y' funcionamiellto desde el punto <le
vista sanitario; confOl'lrne a '10 que se estable~ca por la, legisl.ación de Ad!m.in.istra-ción local.

'Por el Minister10 de la G~bernaCión $e dict~áÍ1 las normas sanitariai:;-, previo los asesoramientos,
necesa'rios en los, Mi:ni~terIos interesadQs en los pro blemas," 8.$Í como 'los Reglament9s de tramitación' e
inspección comprensivos desde la autorización de obras y servicios hasta el término de su uso .y explo
tación; con lttc1u.Sión del régimen demedldas éoactlva.sy sanciones que garantice:;t i,aeficada de estas
lntervenciones.

/,

BASE VJlq;ESB\&ONOVENA

Vtv.tenaa8

Corresponde a la. Sanidad: Naclonalintervenlr en e¡ probl~made la vivienda para cumpliinlent-Q
dJelos principios siguIentes:

AseguraJt' que los proyectos d.e :n1J¡eV~,ed1f1caclones Se hagan en1.a& condiciones que las disposiciones
• \ J, '

,~
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sanitaria.s~e~erminen, 're,chazandO los ,que no se; ajusten a éstás, co~proba~dode~Ués de' reaÚzadas' i~s
obr~s q'U:e se han llevado a la prácti~a confqrme a',la ,autorización concedida..
','Tener conocimiento de 'las vivíenda~ existentes ~n cada localidad para su clasifica'ción en higiéni:-:

cas, defectuosas, reparables e insalubres, a' cuyo fin confeccionará un registro sanitado y un fichero, ,de
,\ '. ' .

las insalubres. para informar sobre su necesaria sustitución. ,
• ~ _. \ • , l.

Llevar, a :cabo la inspección de e'dificios y local es 'destinados a la industria del,hospedaje, con el ,fin
de que los d€lp¡,trtamentos que corre.sponpan a vivienda sean vigilados y m,antenidos en buen estado_
higiénico. , .' ,.' , ,

Inspeccionar las viviendas para l~ expedición d!e las cédulas de 'habitabilidad. ' ,
Los Mé~liC~S municipales y provinciales serán los encargados ·de realizar 'esta~ intervenciones.. El

,Fiscal' superior de ,la Vivienda utilizará este person al, ad~másdel propio; para el ej~r'Cicio, de s;Ufun
ciqn peculiar" pero· siempre con 'conocimiento de los,' Organismos de que d~péndan y a travésd-e 'las for
maciones sanitariamente por ellos establecidas, y .r econociéndos'e a los funciona!ios que lnterve~gan 10$ .

mIsmos derechos que ostenten .los .que dependan dir e'ctamente de la 'Eiscalía.
, ',1 . "..,' .

El Ministeriodela Gpbernación redactará un Reglamento de acuerdo con las entidades oficiales que
entiendan en materia' de vivienda -yen el que se '~o:p.creten y unifiquen las áctivida<les 'qe -caáa una d0 I

'eÚa.s¡ definiendo la~ diferenciaS.,a tener en e,uenta en los medios, zonas y actividaq,es a que se refieren.),

~ ..,
BASE TRIG;ESIMA

AsistenCia médica' en relación. con lel Seguro de Enfermed,ad,

,
\

~ J • , •

CorreBpond~ a la: Dirección General de Sanida d; im relación ',con el Seguro de Enfermedad:
Establecer con, ,carácter g:enerál las condicione's sanitarias mínimas exigibles a la asistencia médi

. (lofarma'céutica en el Seguro de Enfermedad" cualq utera que sea: la. entidad rectora del' mi$mo: /'
. Estar présent·e en el·concierto· que Cf·eberá cele braI ,reglamentariamente el Instituto' Nacional de

. ,
Previsión eon -el Consejo gené~al de cole,gios Farmacéuticos para gar,antizar el buen servicio en todas las I

- ',~ l.' ~ .'

farmacias, ·con ,tarifa especial para 'el Seguro, , I

Inspecciohar la asistencia médicofarmacé'utlca que se preste a ,los beneficiarios del Seguro, .tanto si. ,~, .

la. ent~dad 'aseguradora tiene carácter PÚbUco <:oplo si se trata de u:il"a, 'Empresa privadá en todo/lo que
está' regulado por las' Leyes generales sanitarias ,y s ometidd plemtmerite' a su jurisdicci9n.

In~peccionar las' instalaciones sani~arias de to do' ord~n destinadas a la asistencia rnécÜea de los
• .-.', •• t -

beneficiarios' de ·cualquier tipo de Seguro de Enfer medad.

Estar rep;~s~ri.tada en 'los Tribunales que .juzgu en las' oposiciones y los concursos destinados' a la
, selec~ion de' Médicos, OdoptólogOs, Farmacéut1co~; pracÜc~ntes, Enfermeras y Comadronas q~e ,hayan

de ejercer fup.ciones de asistencia en el Seguro de EnfermecLad. . '."

, Tener conocimíent,o de' los beneficiarios en lo§ pu~blos 'Para.. rectificar la clasificación de 'éstos en
, ., • r ••••

cuanto -.al número ele .Médicos· de Asistenc'ia P~b116a Domiciliaria d~ cada Municipio.
Intervenir en los contratos, que se establezcan entre el Seguro y las Luchas sanitarias.

. f. .

Ell "aquellas localidades en qUe existan Jnstitut os de Sanidad, Centros secqnd-arios y primarios, DisR
pensa,rios, SanatO!riosy 'otrós Organismos sanitarios ,del Estado, ,cuidará de, evitar, de acuerdo con el SeR
guro, la duplicidad innecesaria de servicios.

',,'

BASE TRIGESIMOPRIMERA

Propaganda sanitaria

La divulgación y, propaganda de los' üonocimie utos, sanitario.ses ,q.·eber Y' función del Esta.do, , al eua] .

corresponde dar 'normas y. direetri'ces en' toda 'camp :lña, de prap~gancta's~nitar~a, aunqueaprovechan~
do la colaboración de todos los Organismos, oficiales y :,lun de 1a$ empresas prlva~as. ,

~' En la. Dirección General de Sanrda-d funcionará una Oficin-a de' propaganda, en la que se dispon
drá, 'él plan de lalS campañas, así cbriJ.o la Pi"odliccló 11 'del ma~e1ial neyesariopara 'ellas. Estamlsma Ofi~
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· ~Ina ejercerá 1a censura sanitaria de l~ Pu.bI1cidad o pr9PaJganda tomercialJ as! como (le otrósas;pectos
pará luchar ~ontra.cUallta~' a~tuadones vay~p:~ en d e.:;doro dé Las PT9fes,:ones sanitarias. ''''-.,

_ La pr.áctica, de la divulga-ci9n. swúta'fla se ha1"~ aprovechando los ooganismo-s .COIX11>etentes Dara. esta
tinalldad.- ,. ,: .: --... '.' " " . - .'. . ,

, • ~' ~. ''',,' J "." ",'

, ;:

. " . Balne~~o:-:y!a~uas:min~o-medt~tnalel .

..... D~ehdierite d~l¡Í}1re~.cMn Gen~ra1·de·San.ldad·ex~t1rá~""laJUnta S,s·esot-a que'· e~te-ndei-áen ~dO
. / ,', :,- . ,: . :'.'. \,,''':.'':·:'"·,~·i'::,; .'~ 'r ;;' ,:" ~' .: ',1,:',', • . •."'. .'.,' '. ,;:. ,.' ',', " '.'" _ ,':" , " ' ,

lor-eférehte:a ~l)alnear;'Os?'aiguas Inine'1"d~medlclnale8,eiru3tal~c1onesde los servicios anejos oen es.trec~a'

.relac~~p:COna51W~1l{j~.. ,....:.. , '. , .- . . , '. . '. '

":;;'p~rióq¡'¿ameritese'hirá un 'estudio y revi~lón.cíe laS agUaS' m1nél'Ü1'mecUc~ales' en e~lotaclón,que'
· se'ci¿ffica-rá.~ .itt-endien-do a sus prOiPied~des .terapé uUcas. ': "~. . .' '. ' . .

.:/ 'Se .fespetará el" l:lbte deúcho.de c~ncurrencia f31 c.~lta~i~'á a 'lOS ba;1neari~s~ pe,~o sed. obligatoria la.

intervención" de' un Médic·o, d·e.signado por: la 'Direcé!ón General cté" Sanidad, cdmó .rePresentante -suyo en
'.' ... '.. ". • '. ,... .. '- . . .-' . , . I '

• el balneario, nombrado . por <el sYitemade O!Posiclón. quea'CtuBn.-á eom.{) 1nspeqtor del. establecimiento. .
I . ,'. ~.', ." ' .• ' .:: . '>. ~": .. ,,~ .' ,

. ",'

BA.SE TItIGESllMOTEROERA

Policia sahitClriamortuoria \

· . Todo MUÍ11c~ió' ti.erie laobUgac1ón' de disponer :<ie uno ,() varios Cementerios católicos, ·de c~:pa~idad'
• , I '.' . ',. ':'.':"".- ,- " '" '. . ,",.. _ ,,' .. .. ,.' • ' .. I

adecuada· a su'población; ..pata que la remoción' de -restos no sea necesa.ria·antes de 10s diez. años de .en-
Úrramiento. AsiniMun.otena:ráC€fI\1enterios civiles, indePendiente.s .áe los catól1~os.·

. Lá. -aütor:.zaci6np.atl"a:la oConstruc'ció~'de nuevos CementerIos y ensanches o refo:mnas de los .ariti-
.. . . ,,' .- ". , ,

guos correspond,e a lOIS'GOberp,adoces cIviles;respeet lva-m~nteJ, previo .1nfprme de 1D.$ ConsejoS' provincia- .
. " , , ' .

les de' Sanldad d·elsitioen donde radiquen. La construcción d.ecrlptas o .cemente,rios' privadoo; ctncesión
· ~deeñterraanieri~os de este caa-ácter en, :glí~.s1as, .edlfi'cios ptl'blicos o partieularesse:rá'r'acult::¡,d: d·e ~a Di...

re,eci6n Genetal,.de Sanidad.
. En los cementerios pa'rticulail'es, cualquiera que sea la entidad .a. que pertenezcan, la fun'C1ón de" po-
.licIa s?--11itarioa corresponder~ a la a.utorlqad de este ca~acter del lugar en donde esté enclavado. ..
, Las práctitcas .de €lffibalsamamiento o conse.rvació n d'~ cadáveres' precisas PAra BU trasliado., ~e aJusta-

, 'rán ala técnica y a los métodos. ,que señale la Direc clón General de Sa.I1Jldad. Será.n siempre ejecutada~
· por personal· médIco, con la lptervendón yvigilanc.i a -de' la a~toridad5anitariao su delegación.

Los traSit'adosde cadáver,es, las, inhumaciones. EX humaciones y .emba;lsamamiento!S serán -reglamentados
según los ac~ual€s conoc:mientos epidemíci1ógIcos y 1a caúsa de la. :rnuerte~ La autorización de estos tras- .
lados cortespondetl"áa .la· autoridad. gubernativa eorr espondi·ente, Y por su deleg·aclón, -al Jefe provIncial'
de SanIdad, sí,empre q~e los traslados sean de un lu ga'r o ótro del, mismo' ~ementerio ~ ~tro de la misma

· provincia. Los trasrado.s' de"una .provincia a otra se rán oto'rga.d<Js PO["; eiMin1ster~o de la Gobernación.
Será también facultad <ie~' Ministro d,e:la Gobe,rnacIón, y' por sU' delega.c16n d~ 'la DiTección General de
SanidadJ la autori~aciÓn para los traslados de cadáveres des-de ~l territorio' naCional a la~ posesione.:;. y
viceversa, asI 'como las que, se soliciten pira el extra njero. '

.BASE TRliGElSIMOOUARTA

. Organización profesional

La 'organ:1za-ción de· Jos profesionales sanitarios ~stará representada por los Colegios, que agru'J}arán
ptlclal, y obligatorlamenté,.'en su seno ~ 'cuantos eJer zan úila profesión sanitari·a.

A tal efe-cto se consid'erarác~o-ejer'cicioprofes1 anal la presta-ción' de sen-idos en sus d1st1nt~ ro()..
da:lidade.s, 81un cuando rió practiquen el' e)erelc:o pri vado o carezcan' 'de inst'ala'Ciones.. Pedlrán inscribirse

'. ,".-. .. l ' • .

vól~ntariOO?-ent7 quienes. ~o-n' titulo' .sUitlciente 10 so11 clten,e~erzan o Il:9 la, profesióri. " _ ..
En· .~ada provin~ia habrá: Un Coletio .ofi:ial de .Médicos, otro de FannacéutlCo.S y otro de Auxiliares ,

,san1(arlosque. -acoj.a ep. sU,~eno a Prac~ca:.i"~s,Com adi"onas y Enfenheras tItuladas. Un Consejo general
'.' '\ .' ...: ..... . . . '. . . . . .

. . . ..'
".
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ce .cada rama residirá en Madrid. y será el supremo' 'Organismo ,r~ctor profesional. En Odontologla' los
Colegios serán regionales', s,ribsistiendo el. Consej o General. . .

Un reglamento 'fijará la. composición y atribu·cionesde los Colegios ~rofeslonáles. Las decislon~s de
..lo.s ColegiO$ provinciales o regionales. podran ser re ctlficadas por los 'respectivos COIlSeJos generales y
cabrá. recurso' ',anteel MiniSterio de, la Gobernación .contra las dec1810nes d,e estoS'· últimos...

, El Registro profesional, de título· $~rá funclón 'de -los Colegios....provincia1es o regionales, en el caso. . , '

de los Odontólogos.
Lo~ profesionales sanitarios quedarán lntegraci os en las cItactas ent1dad-es colegiales hasta. queseail

incorporados a la organización sindical..:;
En tOdos los establecimientos dependientes d .el Ministerio de la GobernacIón, DIputaciones Pro-,

vinclale8, Ayuntamientos, Mancomunidades y, enge-neral, en toda·clase de' asociacione~, fundaciones ~

mutuales sobre la..l;j que el Estado ~jerza función ins pectora,el nombramiento de técnicos con titulo fa
cultativo (aun llevando el, nombre de Inspectores) habrá de N all'Zarse preferentemente por opooición,.
y' sólo por excepción por 'concurso, ,~unqüe en este c aso se reglamentará en forma análoga y ,con análogo

~ . '. .

Tribunal que en el caso de :5er oposición. . : . ,
• , . I

Cada rama profesional tendrá un. Colegió de H uérf:anos y un sistema de previsión, al Que será obl1-
• gatorl0 pertehe.cer. '

Disposici6n transitoria.

Todos 'los funcionarios .de ,carácter: administrati va y subal~erno,que .lleven más de un' añ·o ocupando
plazas de plantilla en Mancomunidades sanitarias. Instituto$ provinciales de Sanidad, Cuerpo adminis..
tratlvo sanitario, técnico y. 'auxiliar, podrán ser con firmados en sus. cargos siempre qu~a;credite,n debi
da suficiencia ante Tribunales nomorados al efecto por la DirecCión General de Sanidad ygliardando
siempre las proporclones que establece la Ley de ve lnticinco de .a'gosto de" ·mil novecientos treinta y ,

. " '. ~ .'

nueve <BOLETIN. OFICIAL DEL ESTADO de primero de septiembreL
• !

Disposición final.'

Quedan derogadas I cuantas disposiciones ~e 0l? onga~ a .lo~precep'~?ado en esta Ley~

Dad'a en El Par,do a veintichico d¡enoviembre de mil novecientos cuanmta y cuatró.

FRANCISCO FRANCO

LEY PE 2S DE NÓVIEl\1BRE DE 1944 de'Bases para Ya OrdenaCiónu'rbana de Madrid y SU5

alrededores, ' . . .

LaJu~ta de Reconstrucción 'de. Madrid, después de un detenido y laborioso estudi,o, prese"ntó al 00-·
, b~erno el plan total de urb~iliza:ción de la c'aPital de ESpaña' y. su zo'na 'de influencia, dando asd cuml)ll-
miento al ,encargo que €On su día recibiera. '

A la vista del ploan ~la:borado I se proce:dióa redactar una ordenación lega¡' que' permita encauzar,
con g.arantfa para '108 i,ntereses 'qU~ se ponen en ju e¡so y con eficacia dfr ge.sti,ón y. realización para la
obra, cuantas ,aetivid:actes se d~Siplieguen en tor,no a la orrdenadón urbana' de Madrid. . .

Á. tal efecto obedece la presente Ley. qU~ ·el· Gobierno .sometió a la con.sideración de las Cortes.
Se ordena al Ayuntamiento <le .Madrid que formule propuesta de'anexión total o parcial de los tér- .

minos municipales ,colind,antes. y para completar .la idea ordenadora co,marcal se faculta la constitu-
ción de Man,comuni<lades IIlunicipales. para la' realizacIón de servicias comunes. .

Se encomiend'a la ejecución del plan' al Ayuntamiento ·de M~d:rid, bajo la inspección de un Co~
misario y una Com1sión de Ul."banismb, que tambié n intervendrá en 1'a. prepa'ración ,de les planes par

. c1ale~. Oomlsiórique estara ir'itelfrada por repres'im taci-oneS de. d~versos Ministerios 'y, d'el Ayuntamiento
de Madrid. [,a realizació}l material de los .proyectos parCiales podrá~fectuarse ya por gestión directa,
ya Wr contr.ati~tas o conc·eslonarios,e incluso se' indica la poslbiUd.á.d de que' los, pro'Pit~tari,08 de 'los


